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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 51/2021, de 26 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y 
funcionamiento del Registro de Explotaciones Agrarias. (2021040069)

Advertidos errores en el Decreto 51/2021, de 26 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones 
Agrarias, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 101, de 28 de mayo, se procede 
a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En el Anexo III, página 26265:

 Donde dice:

  INVERNADERO (M2) Regadío HA 5 0,5

 Debe decir:

  INVERNADERO (M2) Regadío M2 5 0,5

En la página 26267: 

 Donde dice:

  PROTEAGINOSAS.  Secano.  HA.  23.  300

 Debe decir:

  PROTEAGINOSAS  Secano.  HA.  300.  23.

 Donde dice:

  CONEJAS (100)  Ganadería.  100 madres.  6.900.  590.

 Debe decir:

  ESTEVIA  Regadío.  Ha.  7500.  800.

I
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En la página 26268: 

 Donde dice:

  CEBO TERNEROS Ganadería.  Animal. Cebo.  360.  30.

 Debe decir:

  PORCINO IBÉRICO EXTENSIVO. Ganadería. Animal Cebo.  92.  6.

 Se suprime el siguiente texto:

  PORCINO IBÉRICO INTENSIVO Ganadería Animal Cebo 92 6

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ORDEN de 15 de junio de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
de becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para 
la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050109)

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y eje-
cución, entre otras, en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades de conformidad con el artículo 10.1.4. del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades. 
Las competencias de política universitaria se atribuyen a la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital por el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Dirección General de Política 
Universitaria, conforme a lo establecido en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La Junta de Extremadura ha venido promoviendo la concesión de becas complementarias a 
las convocadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, siendo la última re-
gulación la Orden de 6 de marzo de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de 
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 49, de 11 de marzo).

Con la presente orden se pretende regular el régimen de becas complementarias para estudios 
de enseñanzas universitarias para el alumnado de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que solicita beca al Ministerio de Educación y Formación Profesional, a fin de atender de forma 
adecuada las necesidades actuales del alumnado universitario extremeño.

Esta línea de subvención venía complementando al alumnado que no alcanzaba la nota media 
exigida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para obtener beca de residen-
cia y cuantía fija ligada a renta. La convocatoria estatal en el curso académico 2020/2021 ha 
eliminado dicho requisito académico, de manera que en el presente curso el alumnado podrá 
obtener todos los componentes de beca estatal sin exigencia de nota media.

Debido a lo anterior, la Junta de Extremadura aboga por complementar con una beca a aquel 
alumnado que tiene un mejor rendimiento académico en el curso anterior. Además, siguiendo 
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con su política de apoyo a las familias con menos ingresos, este alumnado con mayor rendi-
miento académico podrá beneficiarse de una cuantía fija cuando sus rentas familiares estén 
por debajo de los umbrales fijados para cada unidad familiar.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
becas complementarias en el curso académico de la convocatoria para estudios conducentes 
a la obtención de un título oficial de:

 1.  Grado en la Universidad de Extremadura.

 2.  Grado en cualquier universidad pública del territorio español, siempre que dichos es-
tudios, de carácter presencial, no sean impartidos en la Universidad de Extremadura, 
o no se hubiera obtenido plaza por no alcanzar la nota de corte en la Universidad de 
Extremadura en el curso académico en el que ingresó en la Universidad.

Excepcionalmente, quienes se matriculen de los estudios de Grado en Trabajo Social en otras 
universidades públicas podrán optar a la beca aunque su nota de acceso sea superior a la nota 
de corte de la Universidad de Extremadura, por tratarse de estudios que son impartidos en un 
centro adscrito de la Universidad de Extremadura.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en esta orden se regirán por lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por la normativa 
básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
disposiciones básicas del Estado.

Asimismo, la Administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.
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Artículo 3. Modalidades de beca.

Se establecen las siguientes modalidades de becas:

 Modalidad A. Beca al rendimiento académico.

  Para la adjudicación de la beca al rendimiento académico la persona solicitante deberá 
haber obtenido una nota media de 8,00 puntos o superior en el curso, pruebas de acceso 
o estudios previos siguientes:

  1.  Estudiantes de primer curso: la nota de acceso a la Universidad con exclusión de la 
calificación obtenida en las pruebas de las materias de opción del bloque de las asig-
naturas troncales, es decir, dicha nota de acceso se calculará conforme a la fórmula 
0,6 NMB (nota media bachillerato) + 0,4 EBAU (evaluación del bachillerato para el 
acceso a la universidad).

  2.  Estudiantes de segundos y posteriores cursos: nota media obtenida en el curso ante-
rior. En este caso, se aplicará un coeficiente corrector de 1,17 para las calificaciones 
procedentes de estudios del área de arquitectura e ingeniería, de 1,11 para las pro-
cedentes de estudios del área de ciencias y de 1,05 para las procedentes del área de 
ciencias de la salud.

 Modalidad B. Cuantía fija ligada a renta.

  Para cubrir los gastos generales por la realización de estudios universitarios de las perso-
nas solicitantes, cuyo nivel de renta familiar del año inmediatamente anterior al de inicio 
del curso académico de la convocatoria no supere el umbral siguiente:

  1.  Familias de un miembro: 8.422,00 €.

  2.  Familia de dos miembros: 12.632,00 €.

  3.  Familia de tres miembros: 16.843,00 €.

  4.  Familias de cuatro miembros: 21.054,00 €.

  5.  Familias de cinco miembros: 24.423,00 €.

  6.  Familias de seis miembros: 27.791,00 €

  7.  Familias de siete miembros: 31.160,00 €.

  8.  Familias de ocho miembros: 34.529,00 €.
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A partir del octavo miembro se añadirán 3.368,00 € por cada miembro computable de la 
familia.

Para el cálculo y deducciones de la renta familiar y para determinar la condición de miembro 
computable, se estará a lo dispuesto en la convocatoria de becas para alumnado universitario 
publicada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, para el curso académico 
correspondiente.

Artículo 4. Cuantía de las becas.

1.  La cuantía de la beca de la modalidad A será entre 250 y 400 euros con la siguiente 
distribución:

Nota media del estudiante Cuantía 

De 8,00 a 8,49 puntos 250 euros

De 8,50 a 8,99 puntos 300 euros

De 9,00 a 9,49 puntos 350 euros

9,50 puntos o más 400 euros

2.  La cuantía de la beca de la modalidad B será de 500 euros.

Artículo 5. Personas beneficiarias y requisitos.

Para ser persona beneficiaria será necesario cumplir los siguientes requisitos:

1.  Matricularse, en el curso académico de la convocatoria, en régimen presencial en los estudios 
conducentes a un título universitario oficial de Grado en la Universidad de Extremadura, 
o de Grado en cualquier universidad pública del territorio español, siempre que se cursen 
estudios no impartidos en la Universidad de Extremadura, o no hubiera obtenido plaza en 
ella por no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso académico en el que ingresó 
en la universidad.

2.  Acreditar la concesión de la cuantía fija ligada a la excelencia académica de la beca del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en el curso de la convocatoria. Para ello, 
deberá haber obtenido la nota establecida en el artículo 3 de la presente orden.
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3.  Además, para la Modalidad B deberá acreditarse la concesión la cuantía fija ligada a renta 
de la beca del Ministerio de Educación y Formación Profesional en el curso de la convoca-
toria. Para ello, no deberá superar los umbrales de renta establecidos en el artículo 3 de la 
presente orden.

4.  Cuando se cursen estudios en otra universidad fuera de Extremadura, el alumnado debe 
tener vecindad administrativa familiar en Extremadura. 

Artículo 6. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes se realizarán conforme al modelo que se establezca en la convocatoria e irán 
dirigidas a la Dirección General con competencias en materia de enseñanza universitaria. 
El modelo de solicitud estará disponible en la página web que se habilite.

     En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable de que la persona soli-
citante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, y de 
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria. 
Asimismo, se comprobará de oficio, salvo que manifieste su oposición, que la persona be-
neficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica. 

     También, se comprobará de oficio, salvo que la persona solicitante manifieste su oposición, 
los datos de identidad, residencia y datos académicos, estos últimos únicamente para el 
alumnado de la Universidad de Extremadura. En caso de oposición deberá presentar los 
documentos recogidos en la presente orden.

     La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en cualquiera de 
los lugares establecidos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

     Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en las mismas se haga constar por la persona responsable la 
fecha de presentación.

2.  Las solicitudes se presentarán a partir del día siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente convocatoria para cada curso académico y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, permaneciendo el plazo de presentación de solicitudes abierto, 
como mínimo, durante un mes.

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud y/o la documentación presentada no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a 
la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por 
desistida su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Documentación a presentar junto a la solicitud.

1.  Junto con la solicitud de la beca se presentarán los siguientes documentos:

 a)  Notificación que acredite la concesión de la beca de excelencia académica, y en su caso, 
la beca de cuantía fija ligada a renta, en el curso académico de la convocatoria, descar-
gada de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

 b)  Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado. No obstante, no será ne-
cesario esta documentación en caso de figurar en la base de datos del Sistema Contable 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   http://www.juntaex.es/filescms/ddgg008/uploaded_files/tesoreria/MODELO_PARA_ALTAS_DE_TERCEROS_Autorrellenable.pdf

2.  Las personas solicitantes matriculadas en universidades distintas de la Universidad de 
Extremadura, además de los documentos anteriores, deberán acompañar:

 a)  Copia de la matrícula de la persona solicitante para el curso académico de la convoca-
toria, en la que se indiquen las asignaturas, número de convocatoria y créditos en que 
se matricula.

 b)  Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso a la 
universidad, cuando se solicite beca para estudios de Grado existentes en la Universi-
dad de Extremadura.

3.  Las personas solicitantes que se opongan a la comprobación de oficio por la Junta de 
Extremadura de sus datos de identidad personal, residencia y datos académicos, deberán 
acompañar:

 a)  Copia del Documento Nacional de Identidad.

 b)  Certificado de empadronamiento de la unidad familiar expedido por el Ayuntamiento 
correspondiente, este documento es sólo para el alumnado que no estudie en la Univer-
sidad de Extremadura.

http://www.juntaex.es/filescms/ddgg008/uploaded_files/tesoreria/MODELO_PARA_ALTAS_DE_TERCEROS_Autorrellenable.pdf
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 c)  Acreditación de matrícula universitaria del curso de la convocatoria expedido por la Uni-
versidad de Extremadura.

Artículo 8. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  La convocatoria, que se efectuará con carácter periódico en régimen de concurrencia com-
petitiva, será aprobada por resolución del titular de la Secretaría General de la Conseje-
ría con competencias en materia de enseñanza universitaria, y publicada en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana.

2.  Además, la convocatoria y su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a 
lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Compatibilidades de las becas.

Las becas reguladas en la presente orden son compatibles entre sí y con las concedidas por 
cualquier otra Administración Pública para las mismas finalidades o por los mismos conceptos.

Artículo 10. Ordenación e instrucción.

1.  La instrucción y ordenación del procedimiento para la concesión de las becas corresponde 
a la Dirección General competente en materia de enseñanzas universitarias.

2.  Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de posibles personas benefi-
ciarias de las becas se constituirá una Comisión de Valoración, que estará compuesta por:

 a)  Presidente: la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de 
política universitaria, o persona en quien delegue.

 b)  Vocales: las personas que ostenten las titularidades siguientes:

  •  Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo de la Universidad de Extremadura, o persona 
en quien delegue.

  •  Jefatura de Servicio competente en materia de política universitaria de la Junta de 
Extremadura, o persona en quien delegue.

  •  Jefatura de Servicio de Becas y Estudios de Posgrado de la Universidad de Extrema-
dura, o persona en quien delegue.
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  •  Jefatura de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General competente en materia 
de enseñanzas universitarias, o persona en quien delegue, que actuará además como 
Secretario.

     Todo ello, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan realizarse en cada convocatoria, 
derivadas de reorganizaciones administrativas.

     Para su asesoramiento, esta comisión podrá convocar a los técnicos o profesionales espe-
cialistas que considere necesario en el ejercicio de sus funciones.

3.  La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto para 
los órganos colegiados en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las siguientes 
atribuciones:

 a)  Petición de informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valoración 
de las solicitudes.

 b)  Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos para cada ayuda.

 c)  Emisión de informes con el resultado de la evaluación efectuada para elevarlo al órgano 
instructor, que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

 d)  Seguimiento de las becas concedidas, comprobando que han sido destinadas a las fina-
lidades para las que se otorgaron.

Artículo 11. Propuesta, resolución y publicación.

1.  A la vista del informe emitido por la Comisión de Valoración, el titular de la Jefatura de 
Servicio con competencias en materia de política universitaria formulará la correspondiente 
propuesta de resolución, que no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, 
y que irá dirigida al titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en 
materia universitaria para que resuelva el procedimiento.

2.  La resolución del procedimiento se notificará a las personas beneficiarias mediante su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

     La resolución también será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
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Gobierno Abierto de Extremadura, e igualmente debe remitirse a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3.  El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis meses 
desde la publicación de la correspondiente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

4.  La resolución contendrá la relación de las personas beneficiarias con indicación de la cuan-
tía concedida individualmente y la relación de las personas que no resulten beneficiarias 
con los motivos de la denegación.

5.  La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y publicar, legitima 
a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas intere-
sadas recurrir en alzada ante el titular de la Consejería con competencias en materia de 
universidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, todo 
ello en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, 
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Artículo 12. Criterios de Valoración.

1.  A las personas solicitantes que tengan concedida la cuantía fija ligada a la excelencia aca-
démica de la beca del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en base a la nota 
media obtenida en el curso inmediatamente anterior a la convocatoria, se les asignará la 
siguiente puntuación:

 a.  8 puntos para el alumnado que hubiera obtenido una puntuación académica igual o ma-
yor a 9,50 puntos.

 b.  6 puntos para el alumnado que hubiera obtenido una puntuación académica de 9 a 9,49 
puntos.

 c.  4 puntos para el alumnado que hubiera obtenido una puntuación académica de 8,50 a 
8,99 puntos.
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 d.  2 puntos para el alumnado que hubiera obtenido una puntuación académica de 8 a 8,49 
puntos.

     El alumnado que tenga concedida la ayuda de la cuantía fija ligada a renta y la de cuantía 
fija ligada a la excelencia académica de la beca del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se le añadirá a la valoración anterior, un punto adicional.

2.  En el caso de que el crédito fuera insuficiente, para garantizar una dotación económica a 
todas las personas solicitantes que reúnan requisitos se optará por el sistema de prorrateo, 
previsto como recurso excepcional en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reduciendo las cuantías de las 
ayudas propuestas a cada beneficiario, en la misma proporción que el exceso entre éstas y 
el crédito existente en la correspondiente convocatoria.

Artículo 13. Pago y justificación de las becas.

1.  El abono de las becas se realizará directamente mediante transferencia a la persona benefi-
ciaria de la beca, en un único pago, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
y dictada la correspondiente resolución de concesión.

2.  Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden estarán 
exentas, en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías para 
pagos anticipados.

3.  El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de las mismas, comprobará 
de oficio, que las personas beneficiarias se hallan al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda Autonómica, salvo en el caso de que la persona interesada se haya opuesto a la 
comprobación, en cuyo caso deberá presentar el certificado correspondiente.

4.  A efectos de justificación de las becas y, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Respecto a las personas beneficiarias que cursen estudios en la Universidad de 
Extremadura, la Dirección General competente en materia de enseñanzas universitarias, 
una vez finalizado el curso académico para el que se realizó la convocatoria de las becas, 
comprobará si se han cumplido las obligaciones estipuladas en el siguiente artículo.

 b)  Respecto del resto de las personas beneficiarias, una vez finalizado el curso académico, 
la Dirección General con competencia en materia de enseñanzas universitarias recabará 
Informe Académico Oficial, en el que figure la totalidad de las asignaturas cursadas, 
tanto aprobadas como suspensas, en su caso, con sus correspondientes créditos y cali-
ficaciones, referido al curso académico para el que se concedió la beca.
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     La documentación anteriormente relacionada deberá presentarse antes del treinta y uno 
de diciembre del último año del curso de la convocatoria.

Artículo 14. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Es obligación de las personas beneficiarias de estas becas, además de las derivadas del 
artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, superar, como mínimo, el cincuenta por ciento de los créditos ma-
triculados, en convocatoria ordinaria o extraordinaria. Para las enseñanzas de las ramas de 
ciencias y de ingenierías y arquitectura el porcentaje anterior será del cuarenta por ciento.

     Para el cálculo de este porcentaje se excluirán los créditos convalidados, reconocidos o 
adaptados.

2.  El incumplimiento de estas obligaciones comportará el reintegro de la beca, en los términos 
del artículo siguiente.

Artículo 15. Reintegro de la beca.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a las que hubiere lugar, procederá el reintegro 
total o parcial de la beca y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago 
de la beca hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en caso de incumplimiento de la finalidad para la que la 
beca fue concedida o cambio de las condiciones por las que se concedió la misma.

     A estos efectos, se entenderá que no se ha destinado la beca para dicha finalidad cuando 
no se haya cumplido con las obligaciones contempladas en el artículo anterior.

2.  Atendiendo al grado de incumplimiento de las obligaciones, para el reintegro total o parcial 
de la ayuda o la pérdida de los derechos de abono se procederá de la siguiente manera:

 a)  Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 25 % de la ayuda y, por tanto, se proce-
derá a la devolución parcial de esta cantidad, cuando la persona beneficiaria, sin haber 
alcanzado el porcentaje establecido en el artículo 14.1, haya superado como mínimo el 
30 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y de ingenierías y arquitec-
tura, o el 40 % en el resto de estudios.

 b)  Procederá la pérdida o el reintegro parcial del 50 % de la ayuda y, por tanto, se proce-
derá a la devolución parcial de esta cantidad, cuando la persona beneficiaria, sin haber 
alcanzado el porcentaje establecido en el apartado a), haya superado como mínimo el 
20 % de los créditos matriculados en las ramas de ciencias y de ingenierías y arquitec-
tura, o el 30 % en el resto de estudios.
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 c)  Procederá la pérdida o el reintegro total de la ayuda cuando la persona beneficiaria 
obtenga un porcentaje de créditos aprobados por debajo del señalado en el apartado 
anterior, o incumpla las obligaciones derivadas del mencionado artículo 13.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2017, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición transitoria única.

Los expedientes administrativos acogidos a la Orden de 6 de marzo de 2020, por la que se 
establecen las bases reguladoras de becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias para la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se encuen-
tren pendientes de resolución o liquidación a la entrada en vigor de esta orden, continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente en el momento en el que se aprobó la convocatoria a 
cuyo amparo se solicitaron y se han tramitado. Asimismo quedarán sujetos, en su caso, a 
aquellas normas los procedimientos de revisión, revocación y reintegro que procediera incoar 
en dichos expedientes.

Disposición derogatoria única.

Se deja sin efecto la Orden de 6 de marzo de 2020, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciuda-
danía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 15 de junio de 2021.

El Consejero,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en la Categoría de Fisioterapeuta en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2021061812)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Fisioterapeuta de los 
centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, que están dotadas presu-
puestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión 
definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, y en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, de 
10 de febrero y por Decreto 132/2017, de 1 de agosto, a los efectos de permitir la movilidad 
del personal estatutario fijo en este Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha 
dispuesto realizar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de per-
sonal estatutario en la categoría de Fisioterapeuta que se relacionan en el anexo II de 
esta resolución, así como las resultas de las plazas básicas vacantes que se produzcan 
al obtener nuevo destino los concursantes que fueran propietarios de las mismas, como 
consecuencia de la tramitación del procedimiento del concurso, incluyéndose dichas re-
sultas en el presente concurso de manera automática y simultánea, siempre que no es-
tén sometidas a procesos de amortización o reconversión.

II
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1.2.  Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del con-
curso, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3.  El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección 
de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio 
Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, a la comisión 
encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas.

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1.  Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o 
equivalente, a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

  a) En activo o con reserva de plaza.

  b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

    Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 
83, de 7 de abril de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

2.2.  El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de esta-
tutarización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el 
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y con la disposición adicional cuarta del Decreto 
43/2014, de 25 de marzo.

    La solicitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura 
como anexo IV y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las pla-
zas solicitadas en el concurso.

2.3.  En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

    2.3.1.  En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a 
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la que se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o ten-
ga reserva de plaza de esa categoría y especialidad en cualquier servicio de salud. 
Este personal deberá haber tomado posesión de la plaza desde la que concursa, 
con un año de antelación, como mínimo, a la finalización del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes.

       El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, 
podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, 
en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su 
reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio 
la opción de permanecer en la misma situación.

    2.3.2.  En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal 
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos 
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes.

       Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en 
los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la per-
manencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.

    2.3.3.  El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza de-
pendiente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en 
este concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en 
el anexo II correspondientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso 
provisional.

       Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas 
del mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes 
disponibles, o pasar a la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá 
ejercitarse una vez publicada la resolución definitiva del concurso y, en todo caso, 
con carácter previo a la toma de posesión del adjudicatario de la plaza desde la 
que concursa.

       El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe 
en este concurso, así como aquél que, aún habiendo participado, no hubiese so-
licitado todas las plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya 
obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria 
en el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, incluso en el su-
puesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho 
concurso, y deberá permanecer en la situación de excedencia voluntaria al menos 
dos años.



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30854

2.4.  Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión 
en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria.

    El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el 
concurso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los 
mismos, a excepción de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que 
ser aportada por los participantes en función de la situación en la que se encuentren en 
el momento de presentar la solicitud.

2.5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados 
documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud en la 
siguiente dirección de internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumplimen-
tada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares citados 
en el párrafo siguiente, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, para su cumpli-
mentación, figuran en el anexo III de esta resolución.

    La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta base, se 
dirigirá a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio 
Extremeño de Salud, Avda. de las Américas n.º 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de Extremadura cuya presentación podrá hacerse en cualquiera de las 
Oficinas de Registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos pú-
blicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las forma previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de 
Correos antes de ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y 
forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en la presente base.

    3.1.1.  Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar 
o desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las 
anteriores. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación 
de plazas solicitadas.
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    3.1.2.  No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concur-
so hasta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se 
anunciará con 10 días naturales de antelación a través de internet en la dirección 
https://convocatoriasses.gobex.es. Los concursantes reingresados al servicio acti-
vo con carácter provisional en plaza dependiente del Servicio Extremeño de Salud, 
que desistieran de su participación en el concurso, serán declarados de oficio en la 
situación de excedencia voluntaria.

    3.1.3.  No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten impres-
cindibles para su admisión en el proceso.

3.2.  Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las Áreas, y/o el código o 
códigos de los hospitales que figuran en el anexo IV.

    Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de 
algún propietario, podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de 
forma previa, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, espe-
cificando el código o códigos de las áreas que se solicitan, y/o el código o códigos de los 
hospitales, aunque a priori, en dicha Área u Hospital no se hayan ofertado plazas, pero 
pudiendo producirse vacantes con posterioridad.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

    1.  Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

    Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad en el supuesto de que figure 
expresamente, marcando el apartado reservado para ello en el anexo III de solici-
tud, su oposición a que el órgano instructor compruebe de oficio los datos de iden-
tidad personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 
dependiente del Ministerio prestador de dicho servicio. 

   1.1.  Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

     a)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de 
la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) 
del artículo 67 del Estatuto Marco.
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     b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el 
supuesto de que manifieste su oposición a que Administración lo recabe de 
oficio, marcando la casilla correspondiente en el anexo III de solicitud, con 
objeto de que la Administración compruebe que carece de antecedentes 
penales respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

   1.2.  Para aquellos concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta 
como consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solici-
tud de participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el 
cumplimiento de la pena impuesta.

   1.3.  El personal funcionario o laboral fijo afectado por el proceso de estatutarización 
que no se haya integrado, podrá optar por estatutarizarse debiendo aportar 
además de la opción de estatutarización que figura como anexo IV, la titulación 
requerida para el acceso a la categoría en que corresponda integrarse según 
las tablas de homologaciones que figuran como anexo II del Decreto 203/2006 
y como anexo I del Decreto 43/2014, así como las certificaciones referidas en 
los artículos 3.8.2. del Decreto 203/2006 y en el artículo 4.2.c) del Decreto 
43/2014 y que se reproduce como anexo V de esta Resolución. También debe-
rán aportar copia auténtica del nombramiento como funcionario o laboral fijo.

    2.  Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguiente 
documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

   2.1.  Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

     a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario 
fijo en la categoría a la que se concursa, así como copia auténtica del docu-
mento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última plaza 
básica desempeñada con carácter definitivo, y en su caso copia auténtica 
del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

     b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el 
supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración lo recabe 
de oficio, marcado la casilla correspondiente en el anexo III de solicitud, 
con objeto de que la Administración compruebe que carece de anteceden-
tes penales respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
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   2.2.   Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserve de plaza, deberán aportar:

     a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario 
fijo en la categoría a la que se concursa.

     b)  Copia auténtica de la resolución de la concesión de la excedencia o situación 
administrativa correspondiente, así como certificación acreditativa de 
que continúa en esta situación el día de la publicación de la presente 
convocatoria.

     c)  Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia volun-
taria por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de 
destino en el proceso extraordinario de consolidación de empleo estableci-
do en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, indicarán la fecha del Boletín 
Oficial en el que se publicó la concesión de dicha excedencia

     d)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de 
la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) 
del artículo 67 del Estatuto Marco.

     e)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el 
supuesto de que manifieste su oposición a que la Administración lo recabe 
de oficio, marcado la casilla correspondiente en el anexo III de solicitud, 
con objeto de que la Administración compruebe que carece de anteceden-
tes penales respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

   2.3.   Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como 
consecuencia de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de 
participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpli-
miento de la pena impuesta.

    3.  Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en 
los términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad 
competente del país del que es nacional, traducido al castellano y legalizado de acuer-
do con los Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se 
refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor.
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    En el caso de que una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo 
hubiera expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acredi-
tarse la petición del mismo adjuntando a la solicitud de participación en el concurso, 
copia auténtica de la previa solicitud de expedición de certificado.

    Todos los concursantes deberán presenter la documentación acreditativa de los mé-
ritos de acuerdo con lo establecido en la base quinta de esta resolución.

3.4.  En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para su 
baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acreditación 
documental no haya sido aportada en plazo y/o de conformidad con lo estipulado en la 
base quinta punto dos.

    No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por 
una copia auténtica de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, 
debiendo, en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.5.  En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o 
aclaración de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

3.6.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documen-
tos especificados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Asuntos Generales publicará en la página web https://convocatoriasses.gobex.es la 
resolución conteniendo la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos, DNI y la causa de exclusión, en su caso.

4.2.  Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

https://convocatoriasses.gobex.es/
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    En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar 
los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documentación preceptiva que 
debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando 
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3.  Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud publicará, en la misma página web de 
exposición de la relación provisional, la relación definitiva de los concursantes admitidos 
y excluidos. Asimismo, en la misma resolución se anunciará el plazo en el que se pone a 
disposición de los aspirantes que figuran en dicho listado definitivo de admitidos, los cer-
tificados relativos a la acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

4.4.  Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubiera produci-
do variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado. La Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, de forma 
motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del concurso de traslado.

Quinta. Baremo de méritos y acreditación.

5.1.  La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se realizará de acuerdo 
con el siguiente baremo:

   1. Antigüedad.

   Por cada mes completo de servicios prestados en plaza en propiedad perteneciente a la 
categoría a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarios del Sistema Nacio-
nal de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

   Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado desde que se obtiene la plaza en propiedad de 
la categoría a la que concursa, incluyéndose las situaciones de servicio activo, incluido 
el reingreso provisional y la comisión de servicio, y las situaciones administrativas que 
conllevan reserva de la plaza.

   Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar en 
el régimen estatutario de conformidad tanto con el Decreto de integración 203/2006, 
de 28 de noviembre, como con el Decreto 43/2014, de 25 de marzo, se le reconocerá 
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todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, escala o categoría laboral de procedencia 
como prestado en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado o en la 
que resulte integrarse.

   Asimismo, al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de con-
formidad con la normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se atenderá a la 
dispuesto en la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.

   2. Experiencia profesional.

  2.1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se con-
cursa, con carácter temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en centros 
e instituciones sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o de los países 
miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

  2.2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría sanitaria distinta 
a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

  2.3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos fun-
ciones de Jefaturas de Unidad en centros e instituciones sanitarios públicos del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,016 
puntos.

    Para los apartados, 1, 2.1, 2.2 y 2.3. se tendrán en cuenta las situaciones de servicio ac-
tivo, además de las situaciones de excedencia por cuidado de familiares y excedencia por 
razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga reserva de puesto, así 
como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación personal, 
familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100% de la misma. Así 
mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados por el sistema de cupo como pres-
tados en la categoría bajo la modalidad de jornada completa.

    El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se valorarán en pro-
porción a la jornada realmente trabajada.

   3. Permanencia en la plaza.

   Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última 
plaza obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otor-
gará 0,04 puntos.
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   Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve dere-
cho a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación estuvo o está, respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la 
reservada.

   Al personal que opte por integrarse al concursar en el régimen estatutario de conformi-
dad con los decretos de integración anteriormente mencionados, así como el personal 
que haya resultado integrado en el régimen estatutario, se le computará la permanen-
cia como prestada en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado o en 
la que resulte integrarse.

   4. Docencia: puntuación máxima 2 puntos.

  4.1.  Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la cate-
goría a la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, 
o en acciones formativas que estén acreditadas por la Comisión de Formación Con-
tinuada del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sindicales dentro de los 
Planes de Formación con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten 
las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora impartida.

      Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes rela-
tivas a una misma materia o programa.

  4.2.  Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universi-
tario, titular o asociado: 0,20 puntos.

  4.3. Por cada año académico como colaborador honorífico universitario: 0,05 puntos.

   5. Actividades de Formación Continua y Ocupacional: puntuación máxima 5 puntos.

  a)  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con 
el contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por 
la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

  b)  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

   1.  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profe-
sionales o Universidades.

   2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas y de Formación Ocupacional.
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   3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
al amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD 
o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan 
sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circuns-
tancias consten en el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

  Todos los cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos.

   La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de cré-
ditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los 
que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A los efectos 
anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación, no valorándose los cursos de 
menor duración. En caso de que los cursos aportados vengan tanto las horas de forma-
ción como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre 
y cuando tengan diez o más horas de duración.

   Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos 
se alcanzará con 50 créditos.

   La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole pun-
tuación alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

   6. Publicaciones: puntuación máxima 2 puntos.

   Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la 
que se opta:

   1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

   2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos.

   3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos.

   4.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las 
bases de datos relacionados con las actividades propias de los centros o institu-
ciones sanitarias: 0,10 puntos.

   5.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que no 
entren en el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios profe-
sionales: 0,05 puntos.
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   6.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferen-
cias Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certi-
ficada por la entidad organizadora: 0,10 puntos.

5.2.  Para la acreditación y posterior valoración de los méritos se tendrán en cuenta las si-
guientes normas:

  a)  Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcenta-
je de reducción de la jornada en su caso.

       No obstante, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el 
Servicio Extremeño de Salud, quien lo aportará a la Comisión de Valoración para su 
cómputo.

       Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https//:convocatoriasses.gobex.es, donde cada uno de 
ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o cer-
tificado digital.

       A tal fin, en la resolución de la relación definitiva de admitidos el Servicio Extremeño 
de Salud anunciará tanto la puesta a disposición de dicho certificado como el plazo de 
5 días hábiles a contar desde el siguiente a dicha publicación, para que, en caso de 
disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito ante la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos.

       Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Na-
cional de Salud, así como los servicios prestados en centros integrados, tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha 
de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados antes de 
la integración.

       En ambos apartados, se valorarán los servicios prestados con independencia de que 
se hubiesen prestado bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  b)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el apartado 2.3. 
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sobre Jefaturas de Unidad y el apartado 3 de permanencia, que sí computarán adi-
cionalmente. Asímismo serán excluyentes aquellos periodos de servicios prestados 
que hayan sido computados a efectos de antigüedad en el apartado 1.

  c)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la rea-
lización específica de atención continuada en Equipos de Atención Primaria (antiguos 
refuerzos), se computará el tiempo de servicios prestados conforme a los siguientes 
criterios:

   —  Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas reali-
zadas: se computará a 0,020 puntos.

   —  Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efec-
tuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
establecido en el criterio anterior.

       Los servicios prestados deberán venir acreditados por meses naturales y horas para 
poder computarse conforme a las reglas expuestas.

  d)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certifi-
cación expedida por el Órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última 
toma de posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa.

  e)  Respecto a la docencia, para la valoración de este mérito deberá acreditarse median-
te certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada 
actividad y se acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las sesio-
nes clínicas. Para la valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada 
por cursos académicos completos por el órgano competente de la Universidad donde 
haya prestado la misma.

  f)  Para la valoración de las colaboraciones honoríficas universitarias deberá acreditarse 
mediante certificación académica expedida por el órgano competente de la 
universidad.

  g)  Respecto a la actividad formativa, la duración de los cursos y actividades formativas 
deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración del 
curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración valorará 5 horas por día 
de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no valorándose los cursos realizados de 
fecha a fecha. La formación se acreditará mediante copia auténtica de los mismos.
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  h)  En el apartado de publicaciones, los libros se acreditarán mediante copia auténtica 
de la carátula, índice y página donde figure el ISBN y su participación como autor 
o coautor. Las revistas se acreditarán mediante copia auténtica del artículo donde 
figure el nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha 
de publicación y el ISSN. Las comunicaciones científicas o póster presentados en 
Congresos o Conferencias Científicas se acreditarán mediante certificación de los 
mismos

       No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado.

       En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se 
valorará el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente 
determinado y objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de 
más de una de las valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más 
favorable al interesado.

  i)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

5.3.  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con me-
jor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, si 
el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 42, de 3 de marzo), en el que se 
establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenzará 
por la letra “M”.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1.  Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el Anexo VI. Las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa 
Sectorial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las 
reuniones de la Comisión.

    Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, debe-
rán ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal 
laboral de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

    La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá 
limitar el número de asesores a intervenir.
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6.2.  La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los parti-
cipantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los 
casos previstos anteriormente.

6.3.  La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

Séptima. Resolución del concurso

7.1.  La Comisión valorará los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día 
de la publicación de la convocatoria. La Comisión de Valoración deberá comunicar a los 
participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presentados, 
para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles, de tal 
forma que, una vez transcurrido dicho plazo y resueltas las incidencias referidas a la 
subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de Internet en la dirección 
http://convocatoriasses.gobex.es conteniendo las puntuaciones y destinos provisional-
mente asignados, y con apertura de un plazo de quince días hábiles para la presentación 
de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

7.2.  Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional, la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo 
las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la 
adjudicación del destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado 
la toma de posesión.
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Novena. Cese y Toma de Posesión.

9.1.  Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución defini-
tiva del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso 
o licencia.

9.2.  El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área 
de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efec-
tos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia 
de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión 
de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de 
obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

    En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3.  Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4.  Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incor-
pore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

    No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servi-
cio Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

9.5.  El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
cesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Gerencia de 
Área a que ha sido destinado y a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud.

    Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud 
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigen-
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cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, 
podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, y siempre que la retribución de la plaza 
obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el personal estatutario tendrá derecho 
a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de 
la finalización del primer mes de prórroga.

9.6.  No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma 
de posesión de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de esta Base.

9.7.  Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero 
(DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 7 de junio de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
REFERENCIA

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S

FISIOTERAPEUTA (*)
FISIOTERAPEUTA/FISIOTERAPEUTA DE ÁREA/

FISIOTERAPIA
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ANEXO II

VACANTES

PLAZAS DE ÁREA DE ATENCIÓN PRIMARIA

ÁREA VACANTES

BADAJOZ 2

MÉRIDA 4

DON BENITO-VILLANUEVA 7

LLERENA-ZAFRA 1

CACERES 3

CORIA 1

PLASENCIA 3

TOTAL 21

PLAZAS ESPECIALIZADA

HOSPITAL VACANTES

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 6

COMPLEJO HOSPITALARIO MÉRIDA-HOSPITAL DE MÉRIDA 2

HOSPITAL DE ZAFRA 1

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 5*

HOSPITAL CIUDAD DE CORIA 1 **

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO DE PLASENCIA 1

HOSPITAL DE NAVALMORAL DE LA MATA 1

TOTAL 17

(*) Dos de ellas son de turno de tarde

(**) Es de turno de tarde
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ANEXO III
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1. Acceda a la página de Internet: https://convocatoriasses.gobex.es

     En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se registró en la 
misma. En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace “Iniciar Sesión” que 
se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la opción “Crear Usuario”, que dará 
paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. Una vez completados todos los 
datos personales y elegido el usuario y contraseña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado 
al final de la página, con lo que el proceso de registro quedará completado.

     Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o su con-
traseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace “Iniciar Sesión” 
y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según corresponda. Siga los pasos que se 
indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de correo que indicó al registrarse con el 
usuario si pulsa en “Olvidé mi usuario” o un enlace para modificar su contraseña si pulsó en “Olvidé 
mi contraseña”. Si aun así tiene algún problema, diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en 
contacto telefónico con el personal encargado de los procesos de provisión.

     Nota: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte del personal de 
la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que deberá cerciorarse de que 
tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos para solicitar restaurar manualmente 
su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a atenderle antes del fin del plazo fijado para la 
presentación de solicitudes y, por tanto, no pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo 
antes posible para que pueda ser resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

     Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Iniciar Sesión”. 
Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, pulse el botón “Con-
curso Traslado”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” y a continuación seleccione la 
Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: “Generar Solicitud” para rellenar una solicitud en blanco 
o “Modificar Solicitud” si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.

3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.

     Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún dato deberá 
acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cambios se verán reflejados 
al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que aparece al 
final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje indicándolo y deberá 
corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de diálogo para guardar el docu-
mento. Guárdelo donde desee.

https://convocatoriasses.gobex.es/


NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30873

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se ha reali-
zado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código de barras.

     Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su equipo 
algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de 
las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de 
Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/79, el Servicio Ex-
tremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud de participación o cualquier otro que se requiera en su tramitación, serán incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción o cancelación de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 
Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos 924382721, 924382921 y 9243822919.

CÓDIGOS DE ÁREAS DE SALUD

ÁREA CÓDIGO

Badajoz 0100

Mérida 0200

Don Benito-Villanueva 0300

Llerena-Zafra 0400

Cáceres 0500

Coria 0600

Plasencia 0700

Navalmoral de la Mata 0800
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CÓDIGOS DE HOSPITALES

HOSPITAL CÓDIGO

Complejo Hospitalario de Badajoz 0101

Complejo Hospitalario Mérida-Hospital de Mérida 0201

Complejo Hospitalario Mérida- Hospital Tierra de Barros (Almendralejo) 0202

Hospital de Don Benito-Villanueva 0301

Hospital Siberia Serena (Talarrubias) 0302

Hospital de Llerena 0401

Hospital de Zafra 0402

Complejo Hospitalario de Cáceres 0501

Hospital de Coria 0601

Hospital Virgen del Puerto (Plasencia) 0701

Hospital de Navalmoral de la Mata 0801
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ANEXO IV

SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN

D./D.ª __________________________________________________________________ 
personal _____________________ (1) fijo, perteneciente a ________________________
___________________________ (2) de la Junta de Extremadura/Diputación Provincial de 
Badajoz (táchese lo que no proceda), con D.N.I. N.º __________________ y domicilio en 
____________________________________________________________________ (calle, 
número, código postal, localidad) y teléfono ____________________________ ,

SOLICITA, conforme a lo establecido en el Decreto ________________ publicado en el DOE 
n.º ___, de ______________ , integrarse en el régimen de personal estatutario de los servi-
cios de salud en la categoría correspondiente según la tabla de homologación que figura como 
Anexo____ a dicho Decreto, a cuyos efectos adjunta la siguiente documentación:

 a)  Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría 
y modalidad estatutaria en que solicita integrarse, según el citado Anexo.

 b)  Fotocopia compulsada, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la 
habilitación para desempeñar la plaza de dicha categoría y modalidad.

 c)  Certificación comprensiva de los datos que se indican en el artículo _____ del mencio-
nado Decretoy que se reproduce como Anexo V en esta Resolución.

En _____________________ , a ___ de ____________________ de 20__

Fdo: _____________________________________

(1) funcionario, laboral.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homo-
logación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y con del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, 
por el que se establecen los procedimientos de integración.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ASUNTOS GENERALES DEL SERVICIO EXTREMEÑO 
DE SALUD
Avda. de las Américas, 2
06800 MÉRIDA
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ANEXO V

CERTIFICACIÓN

D/D.ª ____________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza _____ 
____________________________________ (indíquese como en (2)).

Reserva de puesto o plaza de ________________________________________________ 
(indíquese como en (2)) por _________________________________________________ 
(indíquese causa).

Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, Gerente 
del Área de Salud que corresponda.

Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homo-
logación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre por el que se establece el procedimiento de 
integración.
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ANEXO VI

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

Presidenta Presidenta

    Eva María Ansola Vega     María Francisca Elías Retamosa

Vocales Vocales

    Faustino Climent Sánchez     Miguel Ángel Ramos Pérez

    Antonio Rodríguez Gutiérrez     Manuela Parada Pérez

    Ana Comellas Cruzado     Eduardo Núñez Corvo

Secretaria Secretaria

    Raquel Rubio Alonso     María Antonia Solís Roncero
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en 
la Categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021061816)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Médico/a de Urgencias 
de Atención Primaria de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
que están dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de 
concurso, la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 17/2011, de 
10 de febrero y por Decreto 132/2017, de 1 de agosto, a los efectos de permitir la movilidad 
del personal estatutario fijo en este Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha 
dispuesto realizar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de per-
sonal estatutario en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria que se 
relacionan en el anexo II de esta resolución, así como las resultas de las plazas básicas 
vacantes que se produzcan al obtener nuevo destino los concursantes que fueran pro-
pietarios de las mismas, como consecuencia de la tramitación del procedimiento del 
concurso, incluyéndose dichas resultas en el presente concurso de manera automática y 
simultánea, siempre que no estén sometidas a procesos de amortización o reconversión.

1.2.  Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el anexo II y las resultas de plazas que pudieran derivar del con-
curso, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2. de la presente convocatoria.

1.3.  El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección 
de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio 
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Extremeño de Salud. La presente convocatoria vincula a la Administración, a la comisión 
encargada de valorar los méritos y a quienes participen en las mismas

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1.  Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o 
equivalente, a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

  a) En activo o con reserva de plaza.

  b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

    Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 
83, de 7 de abril de 2015), que se reproduce en el anexo I de esta resolución.

2.2.  El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de esta-
tutarización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con el 
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y con la disposición adicional cuarta del Decreto 
43/2014, de 25 de marzo.

    La solicitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura 
como anexo V y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas 
solicitadas en el concurso.

2.3.  En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

    2.3.1.  En activo o con reserva de plaza: Se encuentra en esta situación el personal esta-
tutario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a 
la que se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o ten-
ga reserva de plaza de esa categoría y especialidad en cualquier Servicio de Salud. 
Este personal deberá haber tomado posesión de la plaza desde la que concursa, 
con un año de antelación, como mínimo, a la finalización del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes.
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       El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, 
podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, 
en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su 
reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio 
la opción de permanecer en la misma situación.

    2.3.2.  En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: El personal 
estatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos 
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes.

       Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en 
los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la per-
manencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.

    2.3.3.  El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza de-
pendiente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en 
este concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en 
el anexo II correspondientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso 
provisional.

       Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convocadas 
del mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes 
disponibles, o pasar a la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá 
ejercitarse una vez publicada la resolución definitiva del concurso y, en todo caso, 
con carácter previo a la toma de posesión del adjudicatario de la plaza desde la 
que concursa.

       El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe 
en este concurso, así como aquél que, aún habiendo participado, no hubiese so-
licitado todas las plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya 
obtenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria 
en el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, incluso en el su-
puesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho 
concurso, y deberá permanecer en la situación de excedencia voluntaria al menos 
dos años.

2.4.  Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión 
en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria.
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    El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el 
concurso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los 
mismos, a excepción de la documentación establecida en la base 3.3.1. que sí tendrá que 
ser aportada por los participantes en función de la situación en la que se encuentren en 
el momento de presentar la solicitud.

2.5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados 
documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud en la 
siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumplimen-
tada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de los lugares citados 
en el párrafo siguiente, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, para su cumpli-
mentación, figuran en el anexo IV de esta resolución.

    La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta base, se 
dirigirá a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio 
Extremeño de Salud, Avda. de las Américas n.º 2, 06800 Mérida, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de Extremadura cuya presentación podrá hacerse en cualquiera de las 
Oficinas de Registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos pú-
blicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las forma previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de 
Correos antes de ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y 
forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indicado en la presente base.

    3.1.1.  Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar 
o desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las 
anteriores. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación 
de plazas solicitadas.
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    3.1.2.  No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concur-
so hasta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se 
anunciará con 10 días naturales de antelación a través de Internet en la dirección 
https://convocatoriasses.gobex.es. Los concursantes reingresados al servicio acti-
vo con carácter provisional en plaza dependiente del Servicio Extremeño de Salud, 
que desistieran de su participación en el concurso, serán declarados de oficio en la 
situación de excedencia voluntaria.

    3.1.3.  No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten impres-
cindibles para su admisión en el proceso.

3.2.  Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las plazas que figuran en 
el Anexo II.

    Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de 
algún propietario, podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de 
forma previa, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, espe-
cificando el código o los códigos de las plazas figuran en el anexo III.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

 1.  Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

   Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad en el supuesto de que figure ex-
presamente, marcando el apartado reservado para ello en el anexo IV de solicitud, su 
oposición a que el órgano instructor compruebe de oficio los datos de identidad perso-
nal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del 
Ministerio prestador de dicho servicio. 

  1.1.  Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

    a)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación 
de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 
del Estatuto Marco.
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    b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que Administración lo recabe de 
oficio, marcando la casilla correspondiente en el anexo IV de solicitud, con ob-
jeto de que la Administración compruebe que carece de antecedentes penales 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

  1.2.  Para aquellos concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta 
como consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompañarán a la solicitud 
de participación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpli-
miento de la pena impuesta.

  1.3.  El personal funcionario o laboral fijo afectado por el proceso de estatutariza-
ción que no se haya integrado, podrá optar por estatutarizarse debiendo aportar 
además de la opción de estatutarización que figura como anexo V, la titulación 
requerida para el acceso a la categoría en que corresponda integrarse según las 
tablas de homologaciones que figuran como anexo II del Decreto 203/2006 y 
como anexo I del Decreto 43/2014, así como las certificaciones referidas en los 
artículos 3.8.2. del Decreto 203/2006 y en el artículo 4.2.c) del Decreto 43/2014 
y que se reproduce como anexo VI de esta resolución. También deberán aportar 
copia auténtica del nombramiento como funcionario o laboral fijo.

 2.  Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguiente 
documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

  2.1.  Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras si-
tuaciones que conlleven reserva de plaza:

    a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo 
en la categoría a la que se concursa, así como copia auténtica del documento 
en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última plaza básica 
desempeñada con carácter definitivo, y en su caso copia auténtica del docu-
mento que genera el derecho a la reserva de plaza.

    b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que la Administración lo recabe de 
oficio, marcado la casilla correspondiente en el anexo IV de solicitud, con ob-
jeto de que la Administración compruebe que carece de antecedentes penales 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
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  2.2.  Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situaciones 
administrativas que no conlleven reserve de plaza, deberán aportar:

    a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo 
en la categoría a la que se concursa.

    b)  Copia auténtica de la resolución de la concesión de la excedencia o situa-
ción administrativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que 
continúa en esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

    c)  Aquellos concursantes que se encuentren en situación de excedencia volunta-
ria por no haber obtenido destino tras ser declarados en expectativa de desti-
no en el proceso extraordinario de consolidación de empleo establecido en la 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, indicarán la fecha del Boletín Oficial en el 
que se publicó la concesión de dicha excedencia

    d)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación 
de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 
del Estatuto Marco.

    e)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que la Administración lo recabe de 
oficio, marcado la casilla correspondiente en el anexo IV de solicitud, con ob-
jeto de que la Administración compruebe que carece de antecedentes penales 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

  2.3.   Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como con-
secuencia de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de partici-
pación en el concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de 
la pena impuesta.

 3.  Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en 
los términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar 
un certificado negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente 
del país del que es nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Con-
venios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
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   En el caso de que una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hu-
biera expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse 
la petición del mismo adjuntando a la solicitud de participación en el concurso, copia 
auténtica de la previa solicitud de expedición de certificado.

   Todos los concursantes deberán presenter la documentación acreditativa de los méritos 
de acuerdo con lo establecido en la base quinta de esta resolución.

3.4.  En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para su 
baremo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acreditación 
documental no haya sido aportada en plazo y/o de conformidad con lo estipulado en la 
base quinta punto dos.

    No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por 
una copia auténtica de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, 
debiendo, en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.5.  En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o 
aclaración de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

3.6.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documen-
tos especificados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Asuntos Generales publicará en la página web https://convocatoriasses.gobex.es la 
resolución conteniendo la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos, DNI y la causa de exclusión, en su caso.

4.2.  Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

https://convocatoriasses.gobex.es/
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    En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar 
los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documentación preceptiva que 
debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando 
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3.  Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud publicará, en la misma página web de 
exposición de la relación provisional, la relación definitiva de los concursantes admitidos 
y excluidos. Asimismo, en la misma resolución se anunciará el plazo en el que se pone a 
disposición de los aspirantes que figuran en dicho listado definitivo de admitidos, los cer-
tificados relativos a la acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

4.4.  Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubiera produci-
do variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado. La Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, de forma 
motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del concurso de traslado.

Quinta. Baremo de méritos y acreditación.

5.1.  La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se realizará de acuerdo 
con el siguiente baremo:

  1. Antigüedad.

    Por cada mes completo de servicios prestados en plaza en propiedad perteneciente 
a la categoría a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

    Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado desde que se obtiene la plaza en propiedad 
de la categoría a la que concursa, incluyéndose las situaciones de servicio activo, 
incluido el reingreso provisional y la comisión de servicio, y las situaciones adminis-
trativas que conllevan reserva de la plaza.

    Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concur-
sar en el régimen estatutario de conformidad tanto con el Decreto de integración 
203/2006, de 28 de noviembre, como con el Decreto 43/2014, de 25 de marzo, se 
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le reconocerá todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, escala o categoría laboral 
de procedencia como prestado en la categoría estatutaria en la que haya resultado 
integrado o en la que resulte integrarse.

    Asimismo, al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de 
conformidad con la normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se aten-
derá a la dispuesto en la misma, así como en las correspondientes resoluciones de 
integración.

  2. Experiencia profesional.

   2.1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se con-
cursa, con carácter temporal, incluida la Promoción Interna Temporal, en cen-
tros e instituciones sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,15 puntos.

   2.2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría sanitaria dis-
tinta a la que se concursa, en centros e instituciones sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

   2.3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos 
funciones de Jefaturas de Unidad en centros e instituciones sanitarios públicos 
del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea: 
0,016 puntos.

   Para los apartados, 1, 2.1, 2.2 y 2.3. se tendrán en cuenta las situaciones de servicio 
activo, además de las situaciones de excedencia por cuidado de familiares y excedencia 
por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga reserva de pues-
to, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100% de la 
misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados por el sistema de cupo 
como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada completa.

   El resto de los servicios prestados que no sean a jornada completa se valorarán en pro-
porción a la jornada realmente trabajada.

  3. Permanencia en la plaza.

       Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última 
plaza obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se 
otorgará 0,04 puntos.
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       Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación estuvo o está, respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la 
reservada.

       Al personal que opte por integrarse al concursar en el régimen estatutario de con-
formidad con los decretos de integración anteriormente mencionados, así como el 
personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario, se le computará 
la permanencia como prestada en la categoría estatutaria en la que haya resultado 
integrado o en la que resulte integrarse.

  4. Docencia: puntuación máxima 2 puntos.

   4.1.  Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la 
categoría a la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones 
Públicas, o en acciones formativas que estén acreditadas por la Comisión de 
Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, u organizaciones sin-
dicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones Públicas, 
y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida.

       Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes 
relativas a una misma materia o programa.

   4.2.  Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor univer-
sitario, titular o asociado: 0,20 puntos.

   4.3.  Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes: 0,20 
puntos.

   4.4.  Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de formación 
sanitaria especializada: 0,10 puntos.

   4.5.  Por cada año académico como colaborador honorífico universitario: 0,05 puntos.

  5. Actividades de Formación Continua y Ocupacional: puntuación máxima 5 puntos.

   a)  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados 
con el contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acredi-
tados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.
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   b)  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

    1.  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales o Universidades.

    2.  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas y de Formación Ocupacional.

    3.  Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus funda-
ciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración General 
de Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el 
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre 
que dichas circunstancias consten en el propio título o diplomas, o bien se 
certifiquen debidamente.

       Todos los cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos.

       La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de cré-
ditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los 
que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A los efectos 
anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación, no valorándose los cursos 
de menor duración. En caso de que los cursos aportados vengan tanto las horas de 
formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
siempre y cuando tengan diez o más horas de duración.

       Se establecerá en 50 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de 5 puntos 
se alcanzará con 50 créditos.

       La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante, no asignándole 
puntuación alguna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

  6. Publicaciones: puntuación máxima 2 puntos.

       Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a 
la que se opta:

    1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

    2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos.

    3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos.
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    4.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las 
bases de datos relacionados con las actividades propias de los centros o insti-
tuciones sanitarias: 0,10 puntos.

    5.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que 
no entren en el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios 
profesionales: 0,05 puntos.

    6.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Confe-
rencias Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, 
certificada por la entidad organizadora: 0,10 puntos.

5.2.  Para la acreditación y posterior valoración de los méritos se tendrán en cuenta las si-
guientes normas:

  a)  Los méritos de antigüedad y experiencia se acreditarán por el propio aspirante, me-
diante certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan 
prestado dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcenta-
je de reducción de la jornada en su caso.

       No obstante, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el 
Servicio Extremeño de Salud, quien lo aportará a la Comisión de Valoración para su 
cómputo.

       Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, donde cada uno de 
ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o cer-
tificado digital.

       A tal fin, en la resolución de la relación definitiva de admitidos el Servicio Extremeño 
de Salud anunciará tanto la puesta a disposición de dicho certificado como el plazo de 
5 días hábiles a contar desde el siguiente a dicha publicación, para que, en caso de 
disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito ante la 
Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos.

       Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Na-
cional de Salud, así como los servicios prestados en centros integrados, tendrán la 
misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha 
de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados antes de 
la integración.
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       En ambos apartados, se valorarán los servicios prestados con independencia de que 
se hubiesen prestado bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

  b)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados 
en más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más 
favorable al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el apartado 2.3. 
sobre Jefaturas de Unidad y el apartado 3 de permanencia, que sí computarán adi-
cionalmente. Asimismo serán excluyentes aquellos periodos de servicios prestados 
que hayan sido computados a efectos de antigüedad en el apartado 1.

  c)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de Guardias Médicas, se computará el tiempo de servicios prestados conforme 
a los siguientes criterios:

   —  Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas reali-
zadas: se computará a 0,15 puntos si son servicios prestados en la misma cate-
goría y a 0,020 puntos si son servicios prestados en distinta categoría a la que se 
concursa.

   —  Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efec-
tuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
establecido en el criterio anterior.

  d)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la rea-
lización específica de atención continuada en Equipos de Atención Primaria (antiguos 
refuerzos), se computará el tiempo de servicios prestados conforme a los criterios 
de la letra anterior, valorándose a 0,020 puntos.

       Los servicios prestados a los que hace referencia los apartados c) y d) deberán venir 
acreditados por meses naturales y horas para poder computarse conforme a las re-
glas expuestas.

  e)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certifi-
cación expedida por el Órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última 
toma de posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa.

  f)  Respecto a la docencia, para la valoración de este mérito deberá acreditarse median-
te certificación que exprese que ha participado como docente en una determinada 
actividad y se acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las sesio-
nes clínicas. Para la valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada 
por cursos académicos completos por el órgano competente de la Universidad donde 
haya prestado la misma.
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  g)  Para la valoración de las tutorías docentes de residentes, así como las colaboraciones 
docentes de formación sanitaria especializada, deberá acreditarse mediante certifi-
cación del órgano competente de la Comisión de Docencia en el que se indique el 
tiempo y la categoría/ especialidad en la que ha sido tutor/colaborador.

  h)  Para la valoración de las colaboraciones honoríficas universitarias deberá acreditarse 
mediante certificación académica expedida por el órgano competente de la 
universidad.

  i)  Respecto a la actividad formativa, la duración de los cursos y actividades formativas 
deberá ser acreditada en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración del 
curso venga determinada en días, la Comisión de Valoración valorará 5 horas por día 
de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no valorándose los cursos realizados de 
fecha a fecha. La formación se acreditará mediante copia auténtica de los mismos.

  j)  En el apartado de publicaciones, los libros se acreditarán mediante copia auténtica 
de la carátula, índice y página donde figure el ISBN y su participación como autor o 
coautor. Las revistas se acreditarán mediante copia auténtica del artículo donde figu-
re el nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publi-
cación y el ISSN. Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos 
o Conferencias Científicas se acreditarán mediante certificación de los mismos.

       No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado.

       En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se 
valorará el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente 
determinado y objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de 
más de una de las valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más 
favorable al interesado.

  k)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

5.3.  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con me-
jor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, si 
el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según el 
resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 42, de 3 de marzo), en el que se 
establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenzará 
por la letra “M”.
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Sexta. Comisión de Valoración.

6.1.  Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el anexo VII. Las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa 
Sectorial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las 
reuniones de la Comisión.

    Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, debe-
rán ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal 
laboral de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

    La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto. la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá 
limitar el número de asesores a intervenir.

6.2.  La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los parti-
cipantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los 
casos previstos anteriormente.

6.3.  La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

Séptima. Resolución del concurso

7.1.  La Comisión valorará los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día 
de la publicación de la convocatoria. La Comisión de Valoración deberá comunicar a los 
participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presentados, 
para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles, de tal 
forma que, una vez transcurrido dicho plazo y resueltas las incidencias referidas a la 
subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de Internet en la dirección 
http://convocatoriasses.gobex.es conteniendo las puntuaciones y destinos provisional-
mente asignados, y con apertura de un plazo de quince días hábiles para la presentación 
de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.
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7.2.  Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional, la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo 
las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Octava. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la 
adjudicación del destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado 
la toma de posesión.

Novena. Cese y Toma de Posesión.

9.1.  Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución defini-
tiva del concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso 
o licencia.

9.2.  El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área 
de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efec-
tos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia 
de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión 
de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de 
obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

    En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

9.3.  Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

9.4.  Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incor-
pore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.
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    No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servi-
cio Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

9.5.  El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
cesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Gerencia de 
Área a que ha sido destinado y a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud.

    Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud 
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, 
podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, y siempre que la retribución de la plaza 
obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el personal estatutario tendrá derecho 
a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de 
la finalización del primer mes de prórroga.

9.6.  No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma 
de posesión de todos los aspirantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de esta base.

9.7.  Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero 



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30896

(DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 7 de junio de 2021.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA 

DE REFERENCIA

CATEGORIA/S EQUIVALENTE/S

MÉDICO/A DE URGENCIAS

MÉDICO/A DE URGENCIAS ATENCIÓN PRIMARIA/MÉDICO/A 

SERVICIO DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA/

MÉDICO/A SERVICIO NORMAL DE URGENCIAS/MÉDICO 

DE URGENCIA-EMERGENCIA EN ATENCIÓN PRIMARIA/

MÉDICO/A DEL SERVICIO GENERAL DE URGENCIAS/

MÉDICO DE URGENCIAS EN A.T PRIMARIA.
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ANEXO II

VACANTES

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP1100207 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100209 UME San Vicente de Alcántara

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100114 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100115 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100116 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100117 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100118 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100119 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100124 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

ÁREA DE SALUD DE DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA

3BP1100143 UME Don Benito

3BP1100149 UME Herrera del Duque

3BP1100151 UME Herrera del Duque

3BP1100152 UME Cabeza del Buey

3BP1100153 UME Cabeza del Buey
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ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP1100088 UME Azuaga

4BP1100091 UME Zafra

4BP1100093 UME Zafra

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP1100175 UME Cáceres

5BP1100180 UME Cáceres

5BP1100179 UME Cañamero

5BP1100183 UME Cañamero

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100101 UME Plasencia

7BP1100105 UME Caminomorisco

7BP1100108 UME Caminomorisco

7BP1100110 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100111 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100112 UME Jaraíz de la Vera

7BP1100113 UME Jaraíz de la Vera

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP1100073 UME Navalmoral de la Mata
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ANEXO III

RESULTAS

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO/UBICACIÓN

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

1BP1100199 UME Badajoz

1BP1100200 UME Badajoz

1BP1100201 UME Badajoz

1BP1100202 UME Badajoz

1BP1100203 UME Badajoz

1BP1100204 UME Badajoz

1BP1100205 UME Badajoz

1BP1100206 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100208 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100210 UME San Vicente de Alcántara

1BP1100211 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100212 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100213 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100214 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100215 UME Jerez de los Caballeros

1BP1100216 UME Montijo

ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA

2BP1100121 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100123 Centro Coordinador Urgencias (CCU)

2BP1100126 UME Mérida

2BP1100127 UME Mérida

2BP1100128 UME Mérida

2BP1100129 UME Mérida

2BP1100130 UME Mérida

2BP1100131 UME Mérida
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ÁREA DE SALUD DE DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA

3BP1100139 UME Don Benito

3BP1100140 UME Don Benito

3BP1100141 UME Don Benito

3BP1100142 UME Don Benito

3BP1100144 UME Don Benito

3BP1100145 UME Don Benito

3BP1100146 UME Don Benito

3BP1100147 UME Herrera del Duque

3BP1100148 UME Herrera del Duque

3BP1100150 UME Herrera del Duque

3BP1100154 UME Cabeza del Buey

3BP1100155 UME Cabeza del Buey

3BP1100156 UME Cabeza del Buey

ÁREA DE SALUD DE LLERENA-ZAFRA

4BP1100084 UME Azuaga

4BP1100085 UME Azuaga

4BP1100086 UME Azuaga

4BP1100087 UME Azuaga

4BP1100089 UME Zafra

4BP1100090 UME Zafra

4BP1100092 UME Zafra

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

5BP1100171 UME Cáceres

5BP1100172 UME Cáceres

5BP1100173 UME Cáceres

5BP1100174 UME Cáceres

5BP1100177 UME Cáceres

5BP1100178 UME Cáceres

5BP1100176 UME Cañamero

5BP1100181 UME Cañamero

5BP1100182 UME Cañamero
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ÁREA DE SALUD DE CORIA

6BP1100051 UME Coria

6BP1100052 UME Coria

6BP1100053 UME Coria

6BP1100054 UME Coria

6BP1100055 UME Coria

ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

7BP1100100 UME Plasencia

7BP1100102 UME Plasencia

7BP1100103 UME Plasencia

7BP1100104 UME Plasencia

7BP1100106 UME Caminomorisco

7BP1100107 UME Caminomorisco

7BP1100109 UME Caminomorisco

7BP1100114 UME Jaraíz de la Vera

ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA

8BP1100069 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100070 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100071 UME Navalmoral de la Mata

8BP1100072 UME Navalmoral de la Mata
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ANEXO IV
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1. Acceda a la página de Internet: https://convocatoriasses.gobex.es

     En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se registró en la 
misma. En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace “Iniciar Sesión” que 
se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la opción “Crear Usuario”, que dará 
paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. Una vez completados todos los 
datos personales y elegido el usuario y contraseña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado 
al final de la página, con lo que el proceso de registro quedará completado.

     Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o su con-
traseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace “Iniciar Sesión” 
y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según corresponda. Siga los pasos que se 
indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de correo que indicó al registrarse con el 
usuario si pulsa en “Olvidé mi usuario” o un enlace para modificar su contraseña si pulsó en “Olvidé 
mi contraseña”. Si aun así tiene algún problema, diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en 
contacto telefónico con el personal encargado de los procesos de provisión.

     Nota: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte del personal de 
la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que deberá cerciorarse de que 
tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos para solicitar restaurar manualmente 
su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a atenderle antes del fin del plazo fijado para la 
presentación de solicitudes y, por tanto, no pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo 
antes posible para que pueda ser resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

     Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Iniciar Sesión”. 
Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, pulse el botón “Con-
curso Traslado”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” y a continuación seleccione la 
Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud en blanco 
o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.

3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.

     Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún dato deberá 
acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cambios se verán reflejados 
al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que aparece al 
final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje indicándolo y deberá 
corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de diálogo para guardar el docu-
mento. Guárdelo donde desee.

https://convocatoriasses.gobex.es/
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5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se ha reali-
zado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código de barras.

     Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su equipo 
algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de 
las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de 
Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/79, el Servicio Ex-
tremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud de participación o cualquier otro que se requiera en su tramitación, serán incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposi-
ción o cancelación de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 
Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos 924382721, 924382921 y 9243822919.
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ANEXO V

SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN

D./D.ª ____________________________________________________________________ 
personal _____________________ (1) fijo, perteneciente a ________________________
___________________________ (2) de la Junta de Extremadura/Diputación Provincial de 
Badajoz (táchese lo que no proceda), con D.N.I. N.º __________________ y domicilio en __
________________________________________ (calle, número, código postal, localidad) y 
teléfono ____________________________ ,

SOLICITA, conforme a lo establecido en el Decreto ________________ publicado en el DOE 
n.º ___, de ______________ , integrarse en el régimen de personal estatutario de los servi-
cios de salud en la categoría correspondiente según la tabla de homologación que figura como 
Anexo____ a dicho Decreto, a cuyos efectos adjunta la siguiente documentación:

 a)  Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría 
y modalidad estatutaria en que solicita integrarse, según el citado Anexo.

 b)  Fotocopia compulsada, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la 
habilitación para desempeñar la plaza de dicha categoría y modalidad.

 b)  Certificación comprensiva de los datos que se indican en el artículo _____ del mencio-
nado Decreto y que se reproduce como anexo VI en esta resolución.

En _____________________ , a ___ de _________________ de 20__

Fdo: _____________________________________

(1) funcionario, laboral.

(2) Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homo-
logación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre y con del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, 
por el que se establecen los procedimientos de integración.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ASUNTOS GENERALES DEL SERVICIO EXTREMEÑO 
DE SALUD
Avda. de las Américas, 2
06800 MÉRIDA
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ANEXO VI

CERTIFICACIÓN

D/Dª. ____________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/D.ª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza _____
____________________________________ (indíquese como en (2)).

Reserva de puesto o plaza de ____________________________________________ (in-
díquese como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese 
causa).

 a)  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, Gerente 
del Área de Salud que corresponda.

Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homo-
logación bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre por el que se establece el procedimiento de 
integración.



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30908

ANEXO VII

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

Presidenta Presidenta

    Eva María Ansola Vega     María Francisca Elías Retamosa

Vocales Vocales

    María José Rodríguez Villalón

    Juan Ramírez Márquez

    Juan José Jabón Merino

    Leopoldo Gil Correa

    Manuela Parada Pérez

    Eduardo Núñez Corvo

Secretaria Secretaria

    Raquel Rubio Alonso     María Antonia Solís Roncero

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Aldeacentenera, Garciaz, Madroñera y Santa Cruz de la Sierra en la prestación 
de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica. (2021061784)

Habiéndose firmado el día 11 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Al-
deacentenera, Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz de la Sierra, en la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ALDEACENTENERA, GARCÍAZ, MADROÑERA Y 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 11 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Francisco Muñoz Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldeacen-
tenera, con NIF P1001100, Doña Concepción García Ávila, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Garcíaz, con NIF P1007800D, D. Antonio José Andrés Campo Barrado, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Madroñera, con NIF P1011600B y Doña Belén Corredera 
Miura, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra, con NIF P1016900A 
todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la 
agrupación “079 Madroñera”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
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red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Aldeacentenera, Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz de la 
Sierra, en el marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los 
servicios sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.
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Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene recono-
cido a los Ayuntamientos de Aldeacentenera, Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz de la Sierra, 
un total de 2 profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.
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Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de 
Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz de 
la Sierra, comparten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de 
acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y 
contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, con 
NIF P1001100, Garcíaz, con NIF P1007800D, Madroñera, con NIF P1011600B y Santa Cruz 
de la Sierra, con NIF P1016900A (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de informa-
ción, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social 
básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Madroñera 
(en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del conve-
nio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.
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Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social 
desarrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de sesenta y nueve mil doscien-
tos treinta y seis euros con setenta y ocho céntimos (69.236,78 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamien-
tos, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y ocho mil quinientos cuaren-
ta y cuatro euros con cuarenta y un céntimos (68.544,41 €), correspondiente al 99% de la 
financiación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.
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     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.

2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
seiscientos noventa y dos euros con treinta y siete céntimos ( 692,37 €), con cargo a sus 
correspondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional 
que figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación del convenio. 

     La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.
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El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 
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 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable de personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.
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Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.
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Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.
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 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero  
de Sanidad y Servicios Sociales,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Aldeacentenera,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA D. FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ

Alcaldesa-Presidenta  
del Ayuntamiento de Garcíaz,

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Madroñera,

 DOÑA CONCEPCIÓN GARCÍA ÁVILA D. ANTONIO JOSÉ ANDRÉS CAMPO BARRADO

Alcaldesa-Presidenta del  
Ayuntamiento de santa Cruz de la Sierra,

DOÑA BELÉN CORREDERA MIURA
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “079 MADROÑERA”

Número de 
Entidades Locales: 4 Población 

Integrada 4.147
Número de 
Trabajadores/as 
Sociales reconocidos:

2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 67.976,78 € 67.297,01 € 679,77 €

Presupuesto de Funcionamiento 1.260,00 € 1.247,40 € 12,60 €

TOTAL 69.236,78 € 68.544,41 € 692,37 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II

APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ALDEACENTENERA, GARCIAZ, MADROÑERA Y 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA.

N.º  
Servicio

Denominación 
del Servicio 

N.º 
Entidades 
Locales

 Entidad Local N.º  
Habitantes Aportación

079 MADROÑERA 4     

Aldeacentenera 578 96,50 €

Garciaz 709 118,37 €

Madroñera
2.533 422,91 €

Santa Cruz de la 
Sierra 327 54,59 €

TOTAL 4.147 692,37 €

* Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que 
se modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para 
la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

** Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del convenio.

*** Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extre-
madura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica. (2021061785)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León, en la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE BODONAL DE LA SIERRA, FUENTES DE LEÓN, Y 
SEGURA DE LEÓN, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

Mérida, 29 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, Doña Lourdes Linares Matito, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Bodonal 
de la Sierra, con NIF P0602100J, D. Francisco de Asís Martínez Fermoselle, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Fuentes de León, con NIF P0605500H, y D. Lorenzo Molina Medina, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Segura de León, con NIF P0612400B, todos ellos 
actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la agrupación 
“069 SIERRA MORENA”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León, 
en el marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios 
sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
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marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León, un total de 
2 profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de 
Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de 
León, comparten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de 
acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y 
contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la 
Sierra, con NIF P0602100J, Fuentes de León, con NIF P0605500H y Segura de León, con 
NIF P0612400B (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Segura de 
León (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

  Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social de-
sarrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuan-
tas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas 
con la prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de sesenta y nueve mil cincuenta 
y seis euros con setenta y ocho céntimos (69.056,78 €), destinada a financiar los costes de 
personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, con-
forme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y ocho mil trescientos sesen-
ta y seis euros con veintiún céntimos (68.366,21 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

  La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.
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2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
seiscientos noventa euros con cincuenta y siete céntimos ( 690,57 €), con cargo a sus co-
rrespondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional que 
figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación del convenio. 

  La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
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expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.
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Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable de personal del Ayuntamiento 
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gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.
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Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.
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Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 
2021, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé 
alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.
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 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero  
de Sanidad y Servicios Sociales,

Alcaldesa-Presidenta  
del Ayuntamiento de Bodonal de la Sierra,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA DOÑA LOURDES LINARES MATITO

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Fuentes de León,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento deSegura de León,

D. FRANCISCO DE ASIS MARTINEZ FERMOSELLE  D. LORENZO MOLINA MEDINA
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “069 SIERRA MORENA”

Número de
Entidades Locales: 3 Población 

Integrada 5.240 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la Consejería 

de Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 67.976,78 € 67.297,01 € 679,77 €

Presupuesto de Funcionamiento 1.080,00 € 1.069,20 € 10,80 €

TOTAL 69.056,78 € 68.366,21 € 690,57 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II

 APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE BODONAL DE LA SIERRA, FUENTES DE LEÓN Y 
SEGURA DE LEÓN , EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 

Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA.

N.º 
Servicio

Denominación 
del Servicio 

N.º 
Entidades 
Locales

Entidad Local N.º Habitantes Aportación

069 SIERRA MORENA 3    

Bodonal de la Sierra 1.049 138,25 €

Fuentes de León 2.302 303,37 €

Segura de León 1.889 248,95 €

TOTAL 5.240 690,57 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que 
se modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para 
la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

** Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de ce-
lebración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín en la prestación 
de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica. (2021061786)

Habiéndose firmado el día 11 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín, en la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CABEZA LA VACA, CALERA DE LEÓN, MONESTERIO 
Y MONTEMOLÍN, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

Mérida, 11 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Manuel Vázquez Villanueva, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabeza la 
Vaca, con NIF P0602400D, Doña Mercedes Díaz Baños, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamien-
to de Calera de León, con NIF P0602600I, D. Antonio Garrote Ledesma, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monesterio con NIF P0608500E y D. Juan Elias Megias Castillón Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Montemolín con NIF P0708600C todos ellos actuando en virtud 
de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “049 MONESTERIO”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín, 
en el marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios 
sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
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marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín un total de 
3 profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín, 
comparten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la pres-
tación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, 
que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al 
sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir 
al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Cabeza la Vaca, con 
NIF P0602400D, Calera de León, con NIF P0602600I, Monesterio, con NIF P0608500E y Mon-
temolín, con NIF P0708600C (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Monesterio 
(en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del conve-
nio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

  Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social de-
sarrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuan-
tas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas 
con la prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento tres mil ochocientos 
cincuenta y cinco euros con diecisiete céntimos (103.855,17 €), destinada a financiar los cos-
tes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento dos mil ochocientos dieciséis 
euros con sesenta y dos céntimos (102.816,62 €), correspondiente al 99% de la financia-
ción del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

  La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.
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2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de mil 
treinta y ocho euros con cincuenta y cinco céntimos (1.038,55 €), con cargo a sus corres-
pondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional que figura 
en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de 
la financiación del convenio. 

  La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
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la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.
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Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable de personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.
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 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.
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En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
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con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 
2021, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé 
alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero  
de Sanidad y Servicios Sociales,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA D. MANUEL VÁZQUEZ VILLANUEVA

Alcaldesa-Presidenta  
del Ayuntamiento de Calera de León,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Monesterio,

DOÑA MERCEDES DIAZ BAÑOS D. ANTONIO GARROTE LEDESMA
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “049 MONESTERIO”

Número de
Entidades Locales: 4 Población 

Integrada 7.838 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 101.965,17 € 100.945,52 € 1.019,65 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.890,00 €  1.871,10 €  18,90 €

TOTAL 103.855,17 € 102.816,62 €  1.038,55 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CABEZA LA VACA, CALERA DE LEÓN, MONESTERIO 
Y MONTEMOLÍN , EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

N.º 
Servicio

Denominación 
del Servicio 

N.º Entidades 
Locales

Entidad Local
N.º 

Habitantes
Aportación

049 MONESTERIO 4

Cabeza la Vaca 1.309 173,45 €

Calera de León 960 127,20 €

Monesterio 4.226 559,95 €

Montemolín 1.343 177,95 €

TOTAL 7.838 1.038,55 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que 
se modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para 
la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

**  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Cristina, Don Álvaro, Manchita, Mancomunidad Pantano de Alange, San Pedro 
de Mérida y Valverde de Mérida en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2021061787)

Habiéndose firmado el día 11 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Cristina, Don Álvaro, Manchita, Mancomunidad Pantano de Alange, San Pedro de Mérida y 
Valverde de Mérida, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE CRISTINA, DON ÁLVARO, MANCHITA, 
MANCOMUNIDAD PANTANO DE ALANGE, SAN PEDRO DE MÉRIDA 
Y VALVERDE DE MÉRIDA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 11 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Lucas Sancho Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cristina, con NIF 
P0604100H, D. Esteban Cortés Almendro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Álva-
ro, con NIF P0604300D, D. Juan Carlos Velarde López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Manchita, con NIF P0607900H, Doña María Julia Gutiérrez Dios, Presidenta de la Man-
comunidad Pantano de Alange, con NIF P0600018F y D. Andrés Jesús Pérez Palma Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Pedro de Mérida con NIF P0611900B y D. Miguel Farrona 
González, Primer Teniente-Alcalde, por delegación del Alcalde (Resolución de la Alcaldía de 
28 de octubre de 2020), del Ayuntamiento de Valverde de Mérida, con NIF P0614500G, to-
dos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la 
agrupación “051 Comarca Este De Merida”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
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público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Cristina, Don Álvaro, Manchita, Mancomunidad Pantano 
de Alange, San Pedro de Mérida y Valverde de Mérida, en el marco de las competencias que 
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les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales de atención social básica, 
pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Cristina, Don Álvaro, Manchita, Mancomunidad Pantano de Alange , 
San Pedro de Mérida y Valverde de Mérida, un total de 4 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Cristina, Don Álvaro, Manchita, Mancomunidad Pantano de 
Alange , San Pedro de Mérida y Valverde de Mérida, comparten competencias, todas las par-
tes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orien-
tación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y lo Ayuntamiento de Cristina, con NIF 
P0604100H; Don Álvaro, con NIF P0604300D; Manchita, con NIF P0607900H; Mancomunidad 
Pantano de Alange, con NIF P0600018F, San Pedro de Mérida con NIF P0611900B y Valverde 
de Mérida P0614500G (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, va-
loración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica 
(en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Mancomu-
nidad Pantano de Alange (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha 
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como 
parte firmante del convenio, corresponde al mismo.
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El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desarro-
llarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento cuarenta mil trescien-
tos noventa y tres euros con cincuenta y seis céntimos (140.393,56 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayunta-
mientos, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento treinta y ocho mil novecien-
tos ochenta y nueve euros con sesenta y dos céntimos (138.989,62 €), correspondien-
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te al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social 
Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

  La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de mil 
cuatrocientos tres euros con noventa y cuatro céntimos (1.403,94 €), con cargo a sus co-
rrespondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional que 
figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación del convenio. 

  La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se 
determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según 
los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la 
fecha de celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas 
aportaciones serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30961

  El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
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del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable de personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 

el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 

percibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 

2021, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé 

alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 

de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-

to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 

Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-

das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 

suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 

en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-

venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 

General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-

lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-

bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-

se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. 

En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 

Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Cristina,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA LUCAS SANCHO RUIZ

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Don Álvaro,

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Manchita,

ESTEBAN CORTÉS ALMENDRO JUAN CARLOS VELARDE LÓPEZ

Presidenta 
de la Mancomunidad Pantano de Alange,

MARÍA JULIA GUTIÉRREZ DIOS

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de San Pedro de Mérida,

ANDRÉS JESÚS PÉREZ PALMA

Primer Teniente-Alcalde
del Ayuntamiento de Valverde de Mérida

(P.D. del Alcalde por Resolución 28/10/2020),

MIGUEL FARRONA GONZÁLEZ
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “051 COMARCA ESTE DE MERIDA”

Número de
Entidades Locales: 9 Población 

Integrada 12.286 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 4

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la Consejería 

de Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación de 
la Entidad Local

Presupuesto de Personal 135.953,56 € 134.594,02 € 1.359,54 €

Presupuesto de Funcionamiento 4.440,00 € 4.395,60 € 44,40 €

TOTAL 140.393,56 € 138.989,62 € 1.403,94 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CRISTINA, DON ÁLVARO, MANCHITA, SAN PEDRO 
DE MÉRIDA, VALVERDE DE MÉRIDA Y LA MANCOMUNIDAD PANTANO 
DE ALANGE , EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 

BÁSICA.

N.º 
Servicio

Denominación del 
Servicio

N.º 
Entidades 
Locales

Entidad Local N.º 
Habitantes Aportación

051 COMARCA ESTE DE 
MÉRIDA 9     

Mancomunidad 
Pantano de Alange 8.283 946,50 €

Cristina 552 63,08 €

Don Álvaro 788 90,05 €

Manchita 765 87,42 €

San Pedro de 
Mérida 843 96,33 €

Valverde de 
Mérida 1.055 120,56 €

TOTAL 12.286 1.403,94 €

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se resuelve la convocatoria de realización 
de estancias formativas en empresas o instituciones para el profesorado de 
Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación y Empleo.
(2021061806)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 15 de junio de 2009, por la 
que se regula la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, para el pro-
fesorado de Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación, (DOE n.º 120, 
de 24 de junio), así como el resuelvo sexto de la Resolución de 25 de marzo de 2021, de la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca la realización de 
estancias formativas en empresas o instituciones, para el profesorado de Formación Profesio-
nal Específica de la Consejería de Educación y Empleo (DOE n.º 66, de 9 de abril), a propues-
ta de la Comisión de Selección y Seguimiento referida en el resuelvo quinto de la resolución 
antes mencionada, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Único. Estimar las solicitudes para la realización de estancias formativas en empresas o ins-
tituciones que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3, en relación con el artículo 4.3 de la Orden de 15 de 
junio de 2009, por la que se regula la convocatoria objeto de esta resolución, así como lo dis-
puesto en el resuelvo segundo de la Resolución de 25 de marzo de 2021, el personal docente 
que se incorpore a las estancias formativas en empresas deberá reunir el requisito de estar 
en situación administrativa de servicio activo en las condiciones descritas en dicho resuelvo.

Asimismo, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 del resuelvo tercero de la 
Resolución de 25 de marzo de 2021, el desarrollo de estas estancias formativas podrá coin-
cidir con el periodo de la actividad profesional del profesorado participante, siempre que las 
actividades docentes y otras programadas en el centro educativo no se vean afectadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.
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O bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio 
del demandante, a elección de éste, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Mérida, 9 de junio de 2021.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS

Apellidos y Nombre Empresa Familia Profesional

Carcelén Rodríguez, Jesualdo Gerencia del Área de Salud de Badajoz Sanidad

Castellanos Otero Irene
Hogar de Nazaret “La Providencia” 

(Centro Ocupacional María Grajera Vargas 
Zúñiga)

Servicios socioculturales 
y a la comunidad

Castillo García María Luisa Hospital General de Llerena-Zafra Sanidad

De Arcos Zapata Ana Gerencia del Área de Salud de Badajoz Sanidad

Ferrera Picado Jesús Antonio Gerencia del Área de Salud de Badajoz Sanidad

Monje Micharet Julio Manuel Talleres Molina C.B.
Transporte y 

mantenimiento de 
vehículos

Ramos Ramírez Juan Gabriel Rooter School Centro Educación Infantil y 
Primaria

Servicios socioculturales 
y a la comunidad

Ríos Abad Berta Akunatura de Ourense, SL Industrias alimentarias
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato 
correspondientes al curso 2019/2020. (2021061850)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

La Orden EDU/2058/2010, de 13 de julio, por la que se regulan los Premios Nacionales de Ba-
chillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en 
su artículo 4 que las Administraciones educativas competentes podrán convocar y conceder 
Premios Extraordinarios de Bachillerato.

De acuerdo con lo expuesto, y con el objetivo de reconocer oficialmente los méritos basados 
en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que ha cursado estudios de Bachillerato con excelen-
te resultado académico en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por la presente resolución se convocan los premios extraordinarios de Bachillerato correspon-
dientes al curso 2019/2020. Convocatoria que no pudo convocarse en el año 2020 por las 
situaciones derivadas de la crisis sanitaria provocada por COVID-19. Se podrá conceder un 
premio extraordinario por cada mil alumnos, o fracción superior a quinientos, matriculados 
en el segundo curso de Bachillerato en los centros e institutos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, tanto públicos como privados, en las modalidades de enseñanza presencial o a 
distancia.

La presente resolución se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de junio de 
2021, de la Consejera de educación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de los premios extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm 109, de 9 de junio).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y a propuesta del Servicio de Coordinación Educativa,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto convocar los premios extraordinarios de Bachillerato 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto de reconocer al alumnado que 
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cursó estos estudios en el curso académico 20219-2020 con óptimos resultados académicos, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de junio de 2021, de la Consejera de edu-
cación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los premios extraordinarios 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm 109 de 9 de junio).

Segundo. Requisitos del alumnado.

1.  Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

 a.  Haber superado en la convocatoria ordinaria del curso académico 2019-2020 los estu-
dios conducentes a la obtención del Título de Bachiller de cualquiera de sus modalidades 
en centros docentes de Extremadura.

 b.  Haber obtenido una nota media en las calificaciones de los dos cursos igual o superior 
a 8’75 puntos, computándose las calificaciones obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en el conjunto de la etapa. 

2.  La nota media se establecerá con dos cifras decimales redondeadas a la centésima más 
próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. No se tendrán en cuenta en dicho cálculo 
las calificaciones de “apto”, “exento” o “convalidadado”.

Tercero. Cuantía de los premios y financiación.

1.  Se podrá conceder un premio extraordinario por cada mil estudiantes, o fracción superior 
a quinientos, matriculados/as en el segundo curso de Bachillerato en los centros de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, tanto públicos como privados, en las modalidades de 
enseñanza presencial y a distancia.

2.  De conformidad con lo anterior, se podrán conceder un máximo de ocho premios extraor-
dinarios, dotados cada uno de ellos con un importe de novecientos euros, que facultan 
además para optar al Premio Nacional de Bachillerato.

3.  Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 7.200 euros, 
que se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48100/
CAG0000001/20030084 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

1.  El alumnado que desee optar al premio extraordinario presentará su solicitud en el modelo 
que figura como anexo I a la presente resolución, en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
convocatoria y del extracto de la misma conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  La solicitud podrá ser presentada en el Registro General de la Consejería de Educación y 
Empleo, en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de 
la Junta de Extremadura y demás registros u oficinas previstos en el artículo 7.1 del Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Asimismo, las solicitudes se podrán descargar en el Portal Educativo Extremeño (Educarex).

2.  Para el caso del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos la Administración 
educativa recabará de oficio las calificaciones de sus bases de datos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante, el intere-
sado podrá manifestar su oposición a tal obtención, en cuyo caso será preceptivo presentar 
certificación académica personal de la persona participante. 

  Esta certificación académica personal será obligatoria, en todo caso, para el alumnado 
procedente de centros privados no concertados. 

3.  La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órgano 
instructor, de conformidad con la normativa referida en el primer párrafo del punto anterior. 
En caso de oponerse a ello, lo que habrá de consignarse en la solicitud, la persona intere-
sada deberá aportar copia auténtica del documento o tarjeta de identidad.

4.  El modelo de solicitud preverá una declaración responsable, dirigida al Secretario General 
de Educación, de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario del artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

5.  Las personas solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Autonómica mediante certificado. Se presumirá que se otorga consentimiento al órgano 
gestor para recabar la certificación acreditativa de dicha situación, de conformidad con la 
normativa prevista en el primer párrafo del punto 2 de este artículo. En caso de oponerse 
a ello, lo que habrá de consignarse en la solicitud, se deberá aportar, junto con la solicitud, 
la referida certificación.

  En todo caso, se incluirá en la solicitud una declaración responsable de que se halla al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reuniese los requisitos previstos en 
la presente resolución, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto.
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Quinto. Procedimiento de selección.

1.  Corresponderá a la Secretaría General de Educación la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento y los premios se concederán de conformidad con el principio de concurrencia 
competitiva.

2.  El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que constará de 
dos partes:

 a)  Un comentario de texto de carácter lingüístico, filosófico o histórico, con una puntuación 
máxima de 10 puntos, y un análisis de un texto en la primera lengua extranjera cursada 
y respuestas a las cuestiones de carácter cultural, lingüístico o gramatical que puedan ser 
planteadas sobre el mismo, sin diccionario, con una puntuación máxima de 10 puntos.

 b)  Dos ejercicios sobre dos materias de modalidad, uno por cada una de estas materias, 
cursadas por el aspirante en segundo de Bachillerato y elegidas en su solicitud, con una 
puntuación máxima de 10 puntos por cada uno.

3.  Para la obtención del premio, el alumnado deberá haber obtenido en cada ejercicio, al me-
nos, 5 puntos y una calificación global igual o superior a 32 puntos.

Sexto. Celebración de las pruebas.

Las pruebas se celebrarán el día 20 de julio de 2021 en el I.E.S. “Universidad Laboral”, sito 
en la Avenida de la Universidad, 53 de Cáceres. El acto de presentación, al que el alumnado 
inscrito deberá acudir con su D.N.I., se realizará a las nueve horas, y la celebración de los 
diversos ejercicios seguirá el orden descrito en el resuelvo 5 de esta convocatoria.

Séptimo. Comisión de valoración.

1.  Una comisión de valoración, cuyos miembros serán nombrados por el Secretario General de 
Educación, y publicados en el Diario Oficial de Extremadura, organizará y evaluará la prue-
ba, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 4 de junio de 2021, 
de la Consejera de educación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
los premios extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Estará constituida por personal funcionario de dicha Consejería que ejerza la función Ins-
pectora o profesorado de Educación Secundaria, especialistas de las diversas materias que 
compongan la prueba. La comisión podrá contar con la colaboración de personal asesor 
especialista.

  La comisión se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en 
la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los miembros de la comisión de valoración 
estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 
de dicha ley.

2.  La presidencia de la comisión será responsable del riguroso mantenimiento del anonimato 
de las personas participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la prueba.

3.  La evaluación de las pruebas se efectuará conforme a los criterios de la normativa educa-
tiva vigente.

4.  Los premios se concederán según la nota media obtenida en los cuatro ejercicios. Dicha 
nota será la media aritmética de la puntuación obtenida en dichos ejercicios, con dos de-
cimales. En el supuesto de empate, la comisión tendrá en cuenta, en primer lugar, la nota 
media obtenida por el alumnado participante en el conjunto de la etapa y, en segundo 
lugar, la nota media del segundo curso.

5.  La comisión de valoración elaborará la relación provisional con las calificaciones obtenidas 
por el alumnado candidato cuyas pruebas haya evaluado y la publicará, antes del 31 de 
julio, en el Portal Educativo Extremeño (Educarex) para que, en el plazo de 10 días, dicho 
alumnado pueda presentar las reclamaciones que considere oportunas. Una vez atendidas 
estas, la comisión publicará en el mismo lugar la relación definitiva. Las reclamaciones des-
estimadas serán notificadas a las personas interesadas con indicación del motivo.

6.  La comisión, atendidas las alegaciones, remitirá, antes del 15 de septiembre, el informe 
vinculante sobre el que se elaborará la propuesta definitiva de adjudicación, acompañada 
de las actas de calificación correspondientes, al Servicio de Coordinación Educativa de la 
Secretaría General de Educación.

Octavo. Resolución y notificación.

a)  El Servicio de Coordinación Educativa elevará propuesta definitiva de resolución a tenor del 
informe vinculante realizado por la comisión de valoración, al Secretario General de Educa-
ción, para su resolución. Asimismo, enviará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
la relación del alumnado premiado, con expresión de su titulación.

b)  La resolución de concesión deberá de ser dictada, notificada al alumnado premiado y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura en el plazo máximo de seis meses desde la publi-
cación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución 
se podrá entender desestimada la solicitud.

c)  Además de la dotación en metálico de cada premio, el alumnado que obtenga premio ex-
traordinario de Bachillerato recibirá un diploma acreditativo. 
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Noveno. Inscripción del premio.

La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato será anotada, mediante diligencia en 
el expediente académico y en el historial académico del alumnado premiado. Igualmente se 
anotará, en su caso, la obtención del Premio Nacional de Bachillerato.

Décimo. Forma de pago.

1.  El pago del premio se efectuará mediante transferencia bancaria. El órgano gestor compro-
bará, con carácter previo al pago, que las personas beneficiarias se encuentran al corriente 
de las obligaciones con la Hacienda autonómica.

2.  Para que se haga efectivo el pago del premio, el alumnado galardonado deberá presentar 
en la Secretaría General de Educación, Servicio de Coordinación Educativa (Avenida Val-
hondo, s/n, módulo 5, 4º planta, 06800 Mérida), dentro del plazo improrrogable de diez 
días desde la publicación de la resolución de concesión de los premios en el Diario Oficial 
de Extremadura, documento de “Alta de Terceros” correspondiente a una cuenta bancaria 
en la que la persona premiada sea titular, si esta es mayor de edad, o cotitular junto con el 
padre, la madre o el/la tutor/a, en el caso de no ser mayor de edad. En el caso de hallarse 
dado de alta en el Subsistema de Terceros se deberá indicar esta circunstancia y el número 
de cuenta corriente en el que se desea que se efectúe el ingreso.

Undécimo. Autorización. 

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente resolución.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone no fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la Consejera de Educación y Empleo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Secretario General de Educación, 
(P.D. Resolución de 13 de noviembre de 2019,  

DOE n.º 223, de 19 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE PREMIO 
EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA 

CURSO 2019-2020 

DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE 
 
 NOMBRE Y APELLIDOS: ..................................................................................................................................................................................................  
 
D.N.I.: ....................................................  FECHA DE NACIMIENTO: ............................................................  TELÉFONO: ...................................................  
 
DOMICILIO: ........................................................................................................................................... Nº: .....................  C.P.: ................................................  
 
LOCALIDAD: ............................................................................................................  PROVINCIA: .........................................................................................  
 
CORREO ELECTRÓNICO: ...............................................................................................................  ....................................................................................... .:
 

DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
CENTRO O CENTROS EN QUE CURSÓ ESTUDIOS DE BACHILLERATO:................................................................................................................  

 
 ..............................................................................................................  ..........................................................................  ...................................................  
 
ADSCRITO AL I.E.S. (SOLO PARA ALUMNOS DE CENTROS PRIVADOS):. .....................................  ..............................  ................................................  
 
LOCALIDAD: ................................................................................................................................................  C.P.: .....................................................................  

DATOS ACADÉMICOS 

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN EL BACHILLERATO: 
  

                    ALEMÁN                    FRANCÉS           INGLÉS       ITALIANO         PORTUGUÉS  
 

Indique la modalidad de Bachillerato cursada, de acuerdo con el Decreto 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la 
E.S.O. y el Bachillerato en Extremadura, y marque las dos materias de modalidad de que desee examinarse: 

 

Asimismo, declara:  
 

- Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. 

- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 

En _________________________, a________ de _____________ de 20__ 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 
(CONTINÚA AL DORSO) 

 MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS  SOCIALES 
 

  LATÍN II  MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CC.SS. 
  GRIEGO II  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
  HISTORIA DEL ARTE  GEOGRAFÍA 

 MODALIDAD DE CIENCIAS 
 
  MATEMÁTICAS II  FÍSICA 

  BIOLOGÍA  QUÍMICA  
  DIBUJO TÉCNICO II  GEOLOGÍA  
   

 MODALIDAD DE ARTES 
 
  FUNDAMENTOS DEL ARTE II   CULTURA AUDIOVISUAL II                                  

  ARTES ESCÉNICAS  DISEÑO       
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ME OPONGO a que el órgano gestor pueda (marcar según proceda).  
 
 Recabar la certificación a emitir por la Administración Autonómica que acredite que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias. En caso 
de no otorgarla el beneficiario deberá aportar, junto con la solicitud, los certificados que acrediten hallarse al corriente de dichas obligaciones. 
 Comprobar los datos de identidad del solicitante (Dicha autorización no es obligatoria. De no presentarse será necesario aportar copia auténtica de documento 
o tarjeta de identidad). 
 Obtener mis datos académicos a través de la Plataforma Educativa Rayuela (Dicha autorización no es obligatoria. Caso de no prestarse, será necesario aportar 
certificación académica expedida por el centro educativo). 

 
LA DOCUMENTACIÓN QUE NO SEÑALE SERÁ OBTENIDA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR: 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 
Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta) 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO II 
  
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL RELATIVA A: 
 
PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal 
recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El 
responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad de gestionar los premios 
extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º planta Mérida 06800. 
Teléfono: 924006767 
Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es 
Delegada de protección de datos: coordinacionsge@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento. 
El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios, con la finalidad de gestionar los premios extraordinarios de 
Bachillerato. 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos 
podrán ser traslados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las 
cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 
Transferencias internacionales de datos. 
 No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 
rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimiento de sud fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la 
potabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro único de la 
Administración del a Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o 
remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida 06800. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid. 
Procedencia de los datos. 
Proceden del interesado. 
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de junio de 2021, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de 
Bachillerato correspondientes al curso 2019/2020. (2021061883)

BDNS(Identif.): 570348

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20,8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de los premios 
extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2021, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

1. Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

 a)  Haber superado en la convocatoria ordinaria del curso académico 2019-2020 los estu-
dios conducentes a la obtención del Título de Bachiller de cualquiera de sus modalidades 
en centros docentes de Extremadura.

 b)  Haber obtenido una nota media en las calificaciones de los dos cursos igual o superior 
a 8’75 puntos, computándose las calificaciones obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en el conjunto de la etapa.

2.  La nota media se establecerá con dos cifras decimales redondeadas a la centésima más 
próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.

Segundo. Objeto.

Los premios extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
tienen por objeto reconocer al alumnado que curse estos estudios con óptimos resultados 
académicos.

Tercero. Bases reguladoras.

Todo ello conforme a lo establecido en las bases reguladoras de este premio establecidas en 
el dispuesto en la Orden de 4 de junio de 2021, de la Consejera de educación y Empleo, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de los premios extraordinarios de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 109, de 9 de junio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total para esta convocatoria es de 7.200 euros, que se imputará con cargo al órga-
no gestor 130020000, aplicación presupuestaria G/222G/48100, fondo CAG0000001, y pro-

http://www.infosubvenciones.gob.es
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yecto de financiación 20030084, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2021. Se podrán conceder un máximo de ocho premios extraordinarios, 
dotados cada uno de ellos con un importe de novecientos euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El alumnado que desee optar al premio extraordinario presentará su solicitud en el modelo 
que figura como anexo a la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de convocatoria 
y el presente extracto previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Secretario General de Educación, 
(PD Resolución de 13 de noviembre de 2019,  

DOE n.º 223, de 19 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a la sociedad Comunidad de Regantes de Badajoz-Canal de Montijo, para 
la instalación fotovoltaica de autoconsumo "Planta solar FV Comunidad de 
Regantes Badajoz", ubicada en el término municipal de Montijo (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M-I/23/21. (2021061851)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Comunidad 
de Regantes de Badajoz – Canal de Montijo, con C.I.F. Q0667004F y domicilio social en Avda. 
José María Alcaraz y Alenda, 30, 06011 Badajoz (Badajoz), solicitando autorización adminis-
trativa previa de la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 26 de enero de 
2021, D./D.ª Rafael Salguero Vargas, en nombre y representación de la sociedad Comunidad 
de Regantes de Badajoz – Canal de Montijo, presentó solicitud de autorización administra-
tiva previa para la instalación fotovoltaica de autoconsumo “Planta solar FV Comunidad de 
Regantes Badajoz” ubicada en término municipal de Montijo (Badajoz), y sus infraestructuras 
de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción co-
rrespondiente. 

Segundo. Con fecha de 21 de mayo de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

A la vista del escrito emitido con fecha 27 de abril de 2021 por el Ayuntamiento de Montijo, 
informando que se debe modificar la disposición de los paneles para respetar la separación a 
linderos laterales de la parcela mínimos de 15 m con respecto a otras parcelas o afecciones, 
con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 27 de mayo de 2021, D. 
Rafael Salguero Vargas, en representación de la sociedad Comunidad de Regantes de Bada-
joz – Canal de Montijo, presenta modificación del proyecto de ejecución de la disposición de 
los paneles con objeto de atender a la citada petición, cambios que no fueron considerados 
sustanciales por este organismo.



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30985

Cuarto. Con fecha de 22 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite notificación de no sometimiento a 
Evaluación de Impacto Ambiental sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica de autocon-
sumo “Planta solar FV Comunidad de Regantes Badajoz”.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 26 de mayo de 2021, 
D./Dª. Rafael Salguero Vargas, en nombre y representación de la sociedad Comunidad de Re-
gantes de Badajoz – Canal de Montijo, completó la documentación necesaria para la obtención 
de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, corresponde a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección 
de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
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y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Comunidad de Regantes de Badajoz – Canal de Montijo, con C.I.F. 
Q0667004F, autorización administrativa previa de las instalaciones cuyas características prin-
cipales son las que a continuación se indican:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 7, parcelas 83 y 
84, del término municipal de Montijo (Badajoz).

 —  Características de la instalación: 

  •  Nombre de la instalación: “Planta solar FV Comunidad de Regantes Badajoz”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 216 kW de potencia instalada, compuesta por 3 in-
versores de 60 kW cada uno y un inversor de 36 kW, con sistema de control SCADA 
que impide que la potencia activa inyectada a la red supere los 216 kW, y 846 módu-
los fotovoltaicos de 330 W cada uno, montados sobre estructuras fijas. 

  •  Centros de transformación: 1 de 250 kVA-0,4 kV/15 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 15 kV, de conexión entre el 
centro de transformación de la planta y la línea eléctrica aérea de 15 kV particular 
propiedad del promotor.

 Recorrido línea: Polígono 7, parcela 84; polígono 7, parcela 9044.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 313.321,30 €.

 —  Finalidad: Instalación de autoconsumo interconectada con excedentes e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.



NÚMERO 117 
Lunes, 21 de junio de 2021

30987

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 10 de junio de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
somete al trámite de audiencia e información pública el proyecto de Orden 
por la que se regulan las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el 
acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y 
vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias. (2021061871)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Orden por la que se regulan las ocupaciones temporales, las auto-
rizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores 
y vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias, afectando el contenido de 
la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo 
la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e 
información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el 
texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias, será de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Orden permanecerá expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avda. Luis Ramallo s/n de 
Mérida, en horario de 10.00 a 14.00 así como en la siguiente dirección de internet: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio.

Las alegaciones y sugerencias formuladas se podrán presentar por cualquiera de los medios 
admitidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico sgpydr.adrpt@juntaex.es

Mérida, 14 de junio de 2021. Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

V

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 21 de mayo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de LSMT entre los 
centros de transformación CD 76908 "Eladio.Salinero", CD 44843 "Clideba" y 
el CD 44422 "Los Ordenandos_1", en el TM de Badajoz". Término municipal: 
Badajoz. Expte.: 06/AT-1788/18035. (2021080725)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Reforma de L.S.M.T. entre los centros de transformación CD 
76908 “Eladio.Salinero”, CD 44843 “Clideba” y el CD 44422 “Los Ordenandos_1”, en el T.M. 
DE Badajoz”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18035.

4. Finalidad del proyecto: Mejora la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Línea Subterránea Media Tensión(Tramo 1) :

 Origen: Celda de línea n.º 37 del C.T. CD 76908 “Eladio.Salinero”
 Fin: Celda de línea n.º 17 del CT CD 44843 “Clideba”.
  Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al, y una longitud de 

0,096 Km.
 Emplazamiento: c/ Eladio Salinero Santos.

 Línea Subterránea Media Tensión(Tramo 2) :

 Origen: Celda de línea n.º 27 del C.T. CD 44843 “Clideba”
 Fin: Celda de línea n.º 27 del CT CD 44422 “Los Ordenandos_1”.
  Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al, y una longitud de 

0,073 Km.
 Emplazamiento: c/ Eladio Salinero Santos.
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2021 por el que se somete a información pública 
el plan de restauración, y el proyecto de explotación para el aprovechamiento 
de recurso de la Sección A) denominado "Almendral", n.º 06A00990-00, en 
el término municipal de Almendral (Badajoz). (2021080723)

A los efectos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los 
espacios afectados por actividades mineras, se someten a información pública el plan de res-
tauración, y el proyecto de explotación para el aprovechamiento de recurso de la Sección A), 
denominado “Almendral”, n.º 06A00990-00.

Los datos generales del proyecto son:

 —  Objeto: Extracción de sienitas.

 —  Fecha de solicitud: 9 de julio de 2020.

 —  Promotor: Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL.

 —  Localización de la explotación: polígono 7, parcela 20 del término municipal de Almen-
dral (Badajoz), coordenadas del perímetro de extracción (ETRS89, Huso 29):

Vértice X Y

1 689.996 4.278.516

2 690.292 4.278.576

3 690.334 4.278.438

4 690.835 4.278.376

 —  Superficie solicitada: 44.095 m2.

 —  Volumen de explotación: 416.347 m3.

 —  Altura media de banco: 10 metros.

 —  Número de bancos: 1.
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 —  Período de explotación: 20 años, incluida la restauración.

 —  Plan de restauración: se propone la adecuación de la parcela para uso agrario.

 —  Instalación de residuos mineros: no tiene.

Propuesta de resolución al plan de restauración: el Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz propone resolución favorable al plan de restauración presentado, 
sin perjuicio de las alegaciones que puedan presentarse en el periodo de información pública, 
y de los informes o condicionados que emitan los organismos.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del pro-
yecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) y del plan de restauración es el Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

La documentación podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la página oficial del Sistema de Infor-
mación Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es), sección de Información 
pública, y en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
situadas en el Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz, previa 
solicitud de cita en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es. 
Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, den-
tro del plazo citado anteriormente, dirigidas al Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Badajoz, 25 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de LSMT entre los centros 
de transformación CD 44635 "La Molineta 3", CD 114308 "C. Scto. Policía 
local" y el CD 44479 "Rosaleda", en el TM de Badajoz". Término municipal: 
Badajoz. Expte.: 06/AT1788/18034. (2021080756)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de reforma de L.S.M.T. entre los centros de trans-
formación CD 44635 “La Molineta 3”, CD 114308 “C. Scto. Policía local” y el CD 44479 
“Rosaleda”, en el T.M. de Badajoz”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18034.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro en la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Línea eléctrica subterránea M.T.

 Tramo 1
 Origen: Celda de línea 37 del centro de transformación CD 44635 “La Molineta 3”. 
 Final: Celda de línea 37 del centro de transformación CD 114308 “C. Scto. Policía local”.
 Tipos de Línea: Subterránea, 15 kV.
  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 

de 163 m. 
 Emplazamiento: Calle Godofredo Ortega y Muñoz en el T.M. de Badajoz.

 Tramo 2
 Origen: Celda de línea 27 del centro de transformación CD 114308 “ C. Csto. Policía local”. 
 Final: Celda de línea 3 del centro de transformación CD 44479 “Rosaleda.” 
 Tipos de Línea: Subterránea, 15 kV.
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  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 577 m. 

 Emplazamiento: Calle Godofredo Ortega y Muñoz en el T.M. de Badajoz.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de línea de MT entre 
CD 47138 "Obras Públicas" y CD 75892 "Día Zafra", correspondiente a la LMT 
de 15 kV "Zafra 2", en el TM Zafra (Badajoz)". Término municipal: Zafra. 
Expte.: 06/AT1788/18032. (2021080761)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de sustitución de línea de M.T. entre CD 47138 
“Obras Públicas” y CD 75892 “Día Zafra”, correspondiente a la L.M.T de 15 kV “Zafra 2”, en 
el T.M. Zafra (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en PaRrque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18032.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministrode la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Línea eléctrica subterránea M.T.

 Tramo 1

 Origen: Celda de MT n.º 17 del CD 47138 “Obras Públicas” 

 Final: Celda de MT n.º 27 del CD 47231 “Clínica” 

 Tipos de Línea: Subterránea, 15 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 246 m. 

 Emplazamiento: Carretera de los Santos de Maimona, en el T.M. de Zafra.

 Tramo 2
 Origen: Celda de MT n.º 37 del CD 47231 “Cínica” 
 Final: Celda de MT n.º 27 del CD 75892 “Día Zafra” 
 Tipos de Línea: Subterránea, 15 kV.
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  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 325 m. 

 Emplazamiento: Carretera de los Santos de Maimona, en el T.M. de Zafra.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma CD ''Laboratorio Junta 
Ext'' y cierre LSMT de los CT CD "Enbasa", CD "Agrofisa", CD "Scto. C. 
Vegetales", CD ''Laboratorio Junta Ext'' y CD "CR Tubasa", en Av. Fco. Rdgz. 
Romero, Av. Antonio Correa, y Av. Manuel Piñero, en TM de Badajoz". Término 
municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-1788/18030. (2021080762)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto reforma CD ‘‘Laboratorio Junta Ext’’ y cierre LSMT 
de los CT CD “Enbasa”, CD “Agrofisa”, CD “Scto. C. Vegetales”, CD ‘‘Laboratorio Junta Ext’’ 
y CD “CR Tubasa”, en Av. Fco Rdgz. Romero, Av Antonio Correa, y Av. Manuel Piñero, en 
T.M. de Badajoz”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18030.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Línea eléctrica subterránea M.T.

 Tramo 1

 Origen: Celda de línea 27 CD “Enbasa” 44570. 

 Final: Celda de línea 17 CD “CR Tubasa” 117102.

 Tipos de Línea: Subterránea, 20 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 493 m. 

 Emplazamiento: Av. Francisco Rodríguez Romero y la Av. Manuel Piñero. 
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 Tramo 2

 Origen: Celda de línea 17 CD ‘‘Laboratorio Junta Ext’’ 44383. 

 Final: Apoyo existente A411477. 

 Tipos de Línea: Subterránea, 20 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 493 m. 

 Emplazamiento: Av. Francisco Rodríguez Romero y la Av. Manuel Piñero

 Nuevo CT ‘‘Laboratorio Junta Ext’’ (44383) 

 Tipo: Obra civil en superficie aislada.

 Potencia: 160 kVA.

 Relación de transformación: 20.000/400 V.

 Tipo de celda: 3L 1P

 Emplazamiento Av. Francisco Rodríguez Romero 

     Desmontaje de la LAMT comprendida entre los apoyos A411477 y A413158 desmantelando 
los apoyos A400021, A411543 y A411532, junto con todas las autoválvulas, seccionadores, 
cadena de aisladores, crucetas, cables secos para la conversión A/S y del propio conductor. 

     La cadena eléctrica del alimentador al que se conecta y designado por E-Distribución se 
conoce como Subest. “Nevero” - LMT “Biona”

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

mailto:soiemba@juntaex.es
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 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 9 de junio de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2021080843)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuente del Maestre de 31 de mayo de 2021 por la que 
se aprueba definitivamente expediente de Estudio de Detalle.

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Estudio de Detalle, se publica el mismo 
para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 126 a 
128 del Reglamento de Planificación de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007 de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura:

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle

Ámbito: C/ El Pilar, 24. Zona II

Instrumento que desarrolla: NNSS de Fuente del Maestre

Clasificación del suelo: Urbano

Calificación del suelo: Zona II

Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Fuente del Maestre, 9 de junio de 2021. El Alcalde, JUAN ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 11 de junio de 2021 sobre publicación de las bases para la 
convocatoria de dos plazas de Agente de Policía Local. (2021080842)

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres” número 107, de 9 de junio de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer: dos plazas 
de Agente de la Policía Local, mediante el sistema de oposición libre. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se harán públicos de conformidad con 
lo indicado en las citadas bases.

Hervás, 11 de junio de 2021. La Alcaldesa-Presidente, PATRICIA VALLE CORRIOLS. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ

ANUNCIO de 11 de junio de 2021 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Urbanización PERI 8R. (2021080841)

Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Torreorgaz por la que se aprueba inicialmente el 
Proyecto de Urbanización del PERI 8R. 

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material del 
siguiente sector: 

Unidad de Actuación Afectada PERI 8R 

Instrumento de Planeamiento que desarrolla Plan General Municipal de Torreorgaz 

De conformidad con el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, 
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, en relación con el artículo 122.4.b) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Torreorgaz, 11 de junio de 2021. El Alcalde, FRANCISCO GIRALDO PAVÓN.

• • •
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FEDERACIÓN AERONÁUTICA EXTREMEÑA

ANUNCIO de 16 de junio de 2021 sobre convocatoria de proceso electoral 
para la elección de Presidente de entre los miembros de la Asamblea General. 
(2021080852)

Constituida la Junta Directiva de la Federación Aeronáutica Extremeña en Comisión Gestora, 
en cuanto a lo señalado en el artículo 23 de los Estatutos que regulan dicha Federación y que 
fueron publicados en DOE número 18, de 15 de febrero de 2000, en el que se desarrolla el 
sistema de sustitución y nombramiento de nuevo Presidente de la federación por ausencia del 
anterior, convocamos proceso electoral para la elección de Presidente de entre los miembros 
de la Asamblea General.

La presentación de candidaturas a la Presidencia de la Federación Aeronáutica Extremeña se 
realizará entre los días 10 de junio de 2021 a las 00 horas y el 23 de junio a las 21:00.

Tanto el procedimiento de presentación como posibles reclamaciones se estará a lo dispuesto 
en la nota de convocatoria expuesta en el tablón de anuncios de la Web de la Federación Ae-
ronáutica Extremeña. 

El 25 de junio se publicarán las listas de candidaturas oficiales.

El día 28 de junio de 2021 se producirá el acto de votación cuyo proceso queda también es-
tablecido en la web de la federación.

A los efectos de este proceso electoral se nombra como Presidente del órgano a D. Gonzalo 
Hernández Castaño y Secretario a D. Juan Ramón González Polo.

Badajoz, 16 de junio de 2021. El Presidente accidental, GONZALO HERNÁNDEZ CASTAÑO.

• • •
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se da publicidad a los Estatutos 
del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor, conforme a la 
modificación aprobada en el Consejo de Administración celebrado el día 21 
de mayo de 2021. (2021080847)

Por Convenio de Colaboración, de 26 de julio de 2006, se acordó la creación del Consorcio Ex-
tremeño de Información al Consumidor para la prestación del servicio de atención y defensa 
de la persona consumidora en Extremadura, con participación de la Junta de Extremadura y 
la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor en el mismo, aprobándose sus Estatutos.

Con fecha, 10 de abril de 2015, se procedió a dar publicidad a los Estatutos del Consorcio 
Extremeño de Información al Consumidor, mediante Anuncio publicado en DOE (número 68).

Con fecha, 11 de marzo de 2019, se dio publicidad al Acuerdo del Consejo de Administración 
del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor por el que se modificaban los artícu-
los 17 y 20 de sus Estatutos, mediante Anuncio publicado en DOE (número 48). 

La Intervención General de la Junta de Extremadura mediante los Informes de Auditoría de 
cumplimiento efectuados al Consorcio Extremeño de Información al Consumidor viene reite-
rando la necesidad de adaptación sus Estatutos a lo establecido en la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De igual forma se procede a actualizar la dirección de la sede de los órganos de gobierno 
y su régimen jurídico a las Leyes 39 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector 
Público respectivamente.

Como consecuencia de lo anterior, se acuerda la reforma de los citados Estatutos en sus artí-
culos 3, 5, 8 y 14, en reunión del Consejo de Administración de fecha 21 de mayo de 2021 por 
unanimidad de los presentes, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 
24 de los mismos.

Según lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de los 
Estatutos en su nueva redacción, incluyéndose al efecto en anexo al presente anuncio.

Mérida, 15 de junio de 2021. La Secretaria Suplente del Consejo de Administración, MARGARITA 
ÁLVAREZ ATANES.
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ANEXO

ESTATUTOS DEL CONSORCIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Constitución.

Para la gestión del presente Convenio, se crea el Consorcio Extremeño de Información al Con-
sumidor, con personalidad jurídica propia e independiente de sus miembros y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines desde el mismo día en que se firme el Convenio por 
el que se acuerda su creación.

Artículo 2. Objeto y fines.

1.  Constituye el objeto del Consorcio la gestión de una intervención global dirigida a facilitar 
el acceso de los sectores de población más desfavorecida a los recursos que la Administra-
ciones intervinientes en el mismo desarrollan en materia de consumo, así como fomentar 
el consumo racional y saludable, de acuerdo con las directrices en materia de consumo 
marcadas por las entidades firmantes del presente convenio de colaboración.

2. Sus fines serán los siguientes:

 a)  Facilitar el acceso de los sectores de población más desfavorecidos a los recursos exis-
tentes en materia de consumo.

 b)  Poner en marcha líneas de actuación especializada dentro de la problemática existente 
en su campo de actuación.

 c)  Fomentar el consumo racional y saludable.

 d) Facilitar el intercambio de información entre los sectores implicados.

 e)  Crear y poner en marcha Centros Mancomunados de Consumo en cada una de las Áreas 
de Consumo que se definen en el Anexo I del Convenio, como mecanismo de mediación 
que facilite solucionar de manera rápida, clara y eficaz las reclamaciones de los consu-
midores. 

 f)  Fomentar los recursos existentes en materia de la defensa de los consumidores.
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Artículo 3. Sede. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del Consorcio se encontrará 
en C/ San Salvador, 9 de Mérida, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No 
obstante, y previo acuerdo del Consejo de Administración, podrán celebrarse las sesiones en 
cualquiera de las entidades consorciadas.

El cambio de la sede del Consorcio requerirá acuerdo del Consejo de Administración.

Artículo 4. Participación.

En función de las obligaciones asumidas por las partes en el convenio de colaboración por el 
que se crea el Consorcio, la Consejería competente en materia de consumo de la Junta de Ex-
tremadura ostenta una participación mayoritaria en el mismo, por cuanto destina al Consor-
cio la totalidad de la aportación económica quedando por tanto adscrita a la misma. Por otra 
parte, las Mancomunidades de Municipios firmantes o que se adhieran al mismo que, en cada 
área de consumo cedan el local para la ubicación de la sede del Centro Mancomunado de Con-
sumo de cada Área, tendrán el porcentaje de participación correspondiente a la citada cesión.

Artículo 5. Régimen jurídico.

El Consorcio se rige por las disposiciones contenidas en estos Estatutos, por la Reglamenta-
ción interna dictada en desarrollo de los mismos y, supletoriamente por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico), Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y por la Ley 1/2002 de 28 de febrero, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normativa que resulte 
de aplicación. 

En todo caso se llevará a cabo una auditoria de cuentas anuales que será responsabilidad del 
órgano de control de la Administración Autonómica. Los consorcios deberán formar pare de 
los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Consorcio servirá con objetividad los objetivos que se le encomiendan, con capacidad jurí-
dica para adquirir y enajenar bienes, ejercitar acciones, contratar y obligarse en general, con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.
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CAPÍTULO II

Órganos de Gobierno 

Artículo 6. Órganos de Gobierno.

Los órganos de Gobierno del Consorcio serán los siguientes:

 A.   Colegiados:

  a.  Consejo de Administración.

  b.  Comisión Ejecutiva.

 B.  Unipersonales:

  a.  Presidente.

  b.  Vicepresidente.

  c.  Coordinador.

Mediante reglamentación interna, o por acuerdo específico del Consejo de Administración, se 
podrán crear Comisiones de Asesoramiento.

Sección 1ª Consejo de Administración

Artículo 7. Carácter y composición.

1.  El Consejo de Administración constituye el órgano superior de gobierno y administración 
del Consorcio. 

2.  Está integrado por los siguientes miembros:

 a)  Presidente: El titular de la Consejería de Sanidad y Consumo, o persona en quien 
delegue

 b)  Vocales, con voz y voto: 

  —  El titular de la Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria de la Consejería 
de Sanidad y Consumo, o persona en quien delegue.

  —  El titular de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Consumo, o persona 
en quien delegue.
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  —  El titular de la Dirección General de Administración Local de la Consejería de Desa-
rrollo Rural, o persona en quien delegue.

  —  El titular de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía y Traba-
jo, o persona en quien delegue.

  —  El Presidente de la Junta Arbitral de Extremadura, o persona en quien delegue.

  —  Un representante de las mancomunidades de municipios integrantes de cada Área 
de Consumo, designado de común acuerdo por los Presidentes de las citadas manco-
munidades de cada Área y de entre los mismos, por turnos rotativos de periodicidad 
anual.

 c)  Secretario: El Jefe de Servicio de Consumo y Participación de la Consejería de Sanidad 
y Consumo, que tendrá voz y voto.

3.  La condición de miembro del Consejo de Administración se ostentará mientras se mantenga 
la titularidad y el desempeño del cargo que la determina.

4.  Asistirán a las reuniones del Consejo de Administración con voz y sin voto, los siguientes 
miembros:

 —  Un representante de cada una de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios que 
formen parte del Consejo Extremeño de Consumidores, designado por éstas

 —  Un representante de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Extremadura, 
designado por las mismas.

 —  Un representante de la Confederación Regional Empresarial Extremeña.

Artículo 8. Competencias.

El Consejo de Administración tiene las siguientes atribuciones.

 a)  Aprobar el plan anual de actuaciones y proyectos a propuesta de la Comisión ejecutiva.

 b)  Aprobar los reglamentos y normas de régimen interno del Consorcio.

 c)  Aprobar los presupuestos anuales.

 d)  Aprobar la cuenta general y la liquidación del presupuesto anual.

 e)  Aprobar las operaciones de endeudamiento.
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 f)  Establecer los criterios generales para la contratación de personal.

 g)  Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el nombramiento o cese 
de un Vicepresidente, que asumirá la Dirección General del Consorcio Extremeño de 
Información al Consumidor.

 h)  Nombrar y separar al Coordinador.

 i)  Seguimiento, control y valoración de la actividad del Consorcio.

 j)  Proponer la modificación de los Estatutos.

 k)  Proponer la disolución y liquidación del Consorcio.

 l)  Elegir al Vicepresidente y acordar su cese, en su caso.

 m)  Ejercer todas aquellas atribuciones no expresamente asignadas a otros órganos en los 
presentes Estatutos.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento.

1.  El Consejo de Administración celebrará sesión ordinaria, al menos dos veces al año, previa 
convocatoria de su Presidente realizada con una antelación mínima de setenta y dos horas.

2.  Podrá celebrar, asimismo, sesiones extraordinarias cuando se considere necesario, previa 
convocatoria con un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación, realizadas a iniciativa 
del Presidente o a instancia de, cuando menos, tres de los miembros con derecho a voto.

3.  Las Sesiones del Consejo de Administración no tendrán carácter público y se celebrarán en 
la sede del consorcio o, siempre que así se especifique en la convocatoria, en lugar distinto.

4.  El Consejo podrá acordar la participación en sus deliberaciones, a los solos efectos de la 
mejor información e ilustración de sus miembros, de técnicos de la Consejería competente 
en materia de consumo cuando la naturaleza o complejidad de los asuntos tratados así lo 
aconseje.

5.  Las reuniones se celebrarán en primera convocatoria con la presencia de dos tercios de sus 
miembros. Si no existiera quórum, el órgano quedará válidamente constituido en segunda 
convocatoria, media hora más tarde la señalada para la primera, siendo suficiente la asis-
tencia de la tercera parte de dichos miembros.

6.  Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes, dirimiendo los empates 
el voto de calidad del Presidente.
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7.  De cada sesión que celebre, se levantará acta por el Secretario, especificando los asisten-
tes, orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha cele-
brado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados, votos particulares de los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario.

     Las actas se aprobarán en la misma o siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el 
Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio 
de la ulterior aprobación del acta.

Sección 2ª Comisión Ejecutiva

Artículo 10. Composición.

Está integrada por los siguientes miembros:

 — Presidente: El Jefe de Servicio de Consumo y Participación

 —  Vocales:

  •  Dos técnicos de la Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria con compe-
tencias en materia de información, formación y educación y Arbitraje de consumo, 
designados por el Director General de Consumo y Salud Comunitaria.

  •  Dos técnicos con competencias en materia de consumo en representación de las Man-
comunidades firmantes del Convenio. Serán designados, uno en representación de las 
mancomunidades integrantes de las Áreas de Consumo de la provincia de Badajoz, y 
otro de las mancomunidades integrantes de las Áreas de Consumo de la provincia de 
Cáceres, por los representantes de las mancomunidades de cada Área de Consumo 
que forman parte del Consejo de Administración del Consorcio, por turnos rotativos 
con la periodicidad que acuerden los mismos.

  •  Un representante de la Junta Arbitral de Consumo, designado por su Presidente.

  •  El Coordinador del Consorcio.

 —  Secretario: Un funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo, designado por la 
Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria.

La Comisión Ejecutiva podrá recabar, cuando lo estime oportuno, el asesoramiento de espe-
cialistas en los temas a tratar.
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Artículo 11. Competencias.

La Comisión Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones:

 a)  Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.

 b)  Presentar al Consejo de Administración los proyectos de presupuestos y el plan de ac-
tuación para su aprobación, y hacer el seguimiento una vez aprobado.

 c)  Contratar y despedir al personal correspondiente a la plantilla del Consorcio, salvo al 
Coordinador.

 d)  Proponer el nombramiento del Coordinador.

 e)  Estudiar y preparar los acuerdos que deban ser adoptados por el Consejo.

 f)  Proponer al Consejo de Administración del Consorcio las medidas necesarias para su 
mejor funcionamiento, en cumplimiento de los fines del Convenio

 g)  Elaborar los reglamentos y normas de régimen interno del Consorcio.

 h)  Informar al Consejo de Administración de las actuaciones realizadas para alcanzar los 
objetivos del Convenio y presentar una memoria anual de las actividades de las Agen-
cias de Consumo y de la labor de los Agentes de Información.

Artículo 12. Reuniones.

1.  La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al trimestre, y en 
sesión extraordinaria siempre que sea convocada por su Presidente, o cuando lo soliciten, 
al menos, tres de sus miembros.

2.  Las reuniones se celebrarán en primera convocatoria cuando concurra, como mínimo, la 
mitad de sus miembros. De no alcanzarse dicho quórum, se celebrará en una segunda con-
vocatoria cuando concurra, al menos, un tercio de sus miembros.

3. Los acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.

4.  De cada sesión se levantará Acta por el Secretario, especificando los asistentes, orden del 
día de la reunión, circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, puntos princi-
pales de las deliberaciones, contenido de los acuerdos adoptados y votos particulares de 
los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario.

5.  Las Actas se aprobarán en la misma o siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el 
Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio 
de la ulterior aprobación del Acta.
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Sección 3ª Órganos unipersonales

Artículo 13. Presidente.

El Presidente del Consorcio será el titular de la Consejería de Sanidad y Consumo, y tendrá 
las siguientes atribuciones:

 a)  Ejercer la más alta representación del Consorcio.

 b)  Designar y cesar al Vicepresidente, previo acuerdo del Consejo de Administración.

 c)  El ejercicio ante los Tribunales de todo tipo de acciones judiciales.

 d)  Convocar, presidir y dar por finalizadas las reuniones del Consejo de Administración y 
dirigir las deliberaciones.

 e)  Velar por la ejecución de los acuerdos que adopte el Consejo de Administración.

 f)  Concertar y firmar compromisos necesarios para el funcionamiento del Consorcio.

 g)  Hacer uso del voto de calidad para dirimir las cuestiones que se susciten en el seno del 
Consejo de Administración.

 h)  Visar las Actas y Certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administración.

 i)  Desarrollar todas las demás facultades que le otorgue el Consejo de Administración.

Artículo 14. Vicepresidente.

1.  El Consejo de Administración podrá proponer el nombramiento de un Vicepresidente, que 
asumirá la Dirección General del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

2.  Su nombramiento y cese se llevarán a cabo por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura a propuesta del Consejo de Administración y previa designación de 
esta. Todo ello, de conformidad con la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del es-
tatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y artículos 20 y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura.

3.  El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los supuestos de vacante, ausencia, enferme-
dad u otra causa legal. Corresponden al Director General el ejercicio de las funciones de 
dirección, ejecución y administración que le hayan sido delegadas por parte del Presidente, 
Consejo de Administración y Comisión Ejecutiva.
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4.  El puesto de la Dirección General será retribuido y tendrá la consideración de alto cargo de 
conformidad con el régimen establecido en la Ley 1/2014, de 18 de febrero de regulación 
del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, quedando sometido al régimen establecido en la misma.

Artículo 15. Coordinador.

1.  El nombramiento podrá recaer en cualquier persona que reúna las condiciones exigidas 
para desempeñar el cargo, sin que sea necesario que tenga la condición de miembro del 
Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva. 

2. Corresponde al Coordinador:

 a)  Elaborar el anteproyecto de presupuesto y la liquidación del presupuesto vencido.

 b)  Elaborar el plan de actuación para presentar a la Comisión Ejecutiva y hacer el segui-
miento una vez aprobado.

 c)  La gestión de los recursos financieros, presupuestarios y contables, ordenando gastos y 
contrayendo obligaciones conforme al presupuesto, o de acuerdo con las delegaciones 
recibidas, en representación del consorcio.

 d)  Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva.

 e)  Dirección y Jefatura del personal de los Centros Mancomunados de Consumo.

 f)  Gestión del Patrimonio del consorcio

 g)  Tramitación administrativa de las actuaciones del consorcio.

 h)  Alcanzar los objetivos que definan el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva 
y ejecutar sus acuerdos cuando esta función no venga atribuida a ningún otro órgano.

 i)  Las demás funciones que le deleguen el Consejo de Administración y la Comisión 
Ejecutiva.

CAPÍTULO III

Régimen Económico

Artículo 16. Recursos económicos.

La hacienda del consorcio estará constituida por:

 a)  Las aportaciones de las entidades consorciadas.
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 b)  Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás derecho privado.

 c)  Subvenciones procedentes de organismos oficiales públicos o privados.

 d)  El rendimiento de sus actividades.

 e)  El producto de operaciones de crédito.

 f)  Aquellos otros legalmente establecidos.

Artículo 17. Presupuesto.

El consorcio elaborará un presupuesto de explotación que detallará los recursos y dotaciones 
anuales correspondientes y un presupuesto de capital con el mismo detalle, adaptados a la 
estructura que establezca la Consejería competente en materia de Hacienda. Dichos presu-
puestos de explotación y de capital se integrarán en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 18. Patrimonio.

1.  El patrimonio del consorcio estará integrado por los bienes que los entes consorciados les 
adscriban o cedan para el cumplimiento de sus fines y los que el consorcio adquiera con 
cargo a sus propios fondos, los que le sean donados o perciba por cualquier otro concepto.

2.  Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación y titularidad originaria que les 
corresponda, incumbiendo al consorcio solamente facultades de conservación y utilización 
para el cumplimiento de los fines que se determinen en la adscripción.

Artículo 19. Control financiero.

El Consorcio formará parte del Sector Público Autonómico, resultándole de aplicación lo dis-
puesto en Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y demás 
normativa aplicable.

De igual forma el Consorcio queda sujeto al régimen presupuestario, de contabilidad y control 
de Consejería competente en materia de Consumo de la Junta de Extremadura a la que queda 
adscrito, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Consorcio deberá formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la 
Administración pública de adscripción.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html
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Artículo 20. Contabilidad.

El Consorcio organizará sus cuentas conforme al Plan de Contabilidad de Entidades sin fines 
lucrativos.

Artículo 21. Auditoría.

El Consorcio someterá sus cuentas anuales a una auditoría contable de la que dará cuenta a 
las entidades integrantes de este, sin perjuicio de lo establecido en su artículo quinto.

Artículo 22. Régimen de contratación.

El régimen de contratación del consorcio, adquisiciones patrimoniales y relaciones jurídicas 
externas que estén directamente relacionadas con el objeto del Consorcio están sujetas, con 
carácter general al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 junio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo dispues-
to por el derecho civil y mercantil.

En aquellos casos en que el Consorcio actúe sometido al derecho administrativo, ostentará las 
prerrogativas y derechos propios de las Administraciones Públicas.

Artículo 23. Personal.

1.  Con carácter general, el personal del consorcio estará sometido al régimen laboral esta-
blecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura para el personal a su servicio, todo 
ello en virtud de lo establecido en la disposición adicional 20ª de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Este personal no guardará, en ningún caso, relación jurídica o laboral 
alguna con ninguna de las entidades consorciadas.

2.  El personal al servicio del consorcio que pudiera incorporarse, a partir de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, única-
mente podrá ser funcionario o laboral procedente exclusivamente de una reasignación de 
puestos de trabajo de las Administraciones participantes, su régimen jurídico será el de la 
Administración pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar 
las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquélla.

3.  El Consorcio podrá contar, igualmente, con el personal que le adscriban temporalmente las 
partes consorciadas, que estará sometido a los regímenes jurídicos del personal propio de 
la Administración de procedencia. 

4.  Los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva, salvo el Coordina-
dor, no percibirán retribuciones por el desempeño de sus cargos en el Consorcio.
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CAPÍTULO IV

Modificación de los Estatutos y disolución del Consorcio

Artículo 24. Modificación de los Estatutos.

La modificación de los Estatutos es competencia del Consejo de Administración y se precisará 
para ello, la el voto favorable de la mayoría absoluta.

Artículo 25. Causas y procedimiento para el ejercicio del derecho de separación de 
algunos de los miembros del Consorcio.

1.  Los miembros del consorcio podrán separarse del mismo en cualquier momento, atendien-
do a la duración indefinida contemplada en la cláusula undécima de su convenio.

2.  El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito notificado al Consejo de 
Administración del consorcio. En dicho escrito deberá hacerse constar el incumplimiento 
que motiva la separación, la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el 
transcurso del plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

Artículo 26. Disolución del consorcio.

1. El Consorcio podrá disolverse:

 a)  Por acuerdo, adoptado por unanimidad, de los entes consorciados.

 b)  Por imposibilidad legal o material de realizar sus fines.

2.  La disolución del consorcio será propuesta motivadamente por la Comisión Ejecutiva al 
Consejo de Administración, que antes de adoptar decisión alguna, someterá propuesta 
razonada a los órganos superiores de los entes consorciados para la adopción de acuerdos.

3.  Podrá disolverse, igualmente, por el ejercicio del derecho de separación de algunos de los 
miembros del consorcio, salvo que el resto de sus miembros, de conformidad con lo previs-
to en estos estatutos, acuerden su continuidad y sigan permaneciendo en el consorcio, al 
menos, dos Administraciones, o dos entidades u organismos públicos vinculados o depen-
dientes de más de una Administración.

4.  Si el ejercicio del derecho de disolución no conlleva la disolución del consorcio se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 13.2. de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

Cualquiera de las entidades consorciadas podrá separarse voluntariamente del Consorcio de-
biendo comunicar fehacientemente tal eventualidad al Consejo de Administración, procedién-
dose a la liquidación parcial conforme se establece en el artículo siguiente.
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Artículo 27. Liquidación del consorcio.

1.  La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será causa de 
disolución que los fines estatutarios del consorcio hayan sido cumplidos.

2.  El Consejo de Administración del consorcio al adoptar el acuerdo de disolución nombrará un 
liquidador. A falta de acuerdo, el liquidador será el Consejo de Administración del consorcio.

3.  El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del consor-
cio de conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera previsto en los estatu-
tos, se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la participación que le corresponda 
en el saldo resultante del patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta que el 
criterio de reparto será el dispuesto en los Estatutos.

4.  A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las aportacio-
nes que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo, como 
la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere 
realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la participa-
ción en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido 
en el consorcio.

5.  Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota 
de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva.

6.  Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en los estatu-
tos, o a falta de previsión estatutaria por unanimidad, la cesión global de activos y pasivos 
a otra entidad jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de la 
actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquida.

Secretaria suplente del Consejo de 
Administración del Consorcio Extremeño 

de Información al Consumidor,

MARGARITA ÁLVAREZ ATANES
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